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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
«in novedad en su importante salud.

S uscrición nacional voluntaria para aten
der al fomento de Sa Maeiraa y gaatos de la  
guerra.

PESETAS

Recaudación anterior......................  5.908.621*91
Excrna. Sra Duquesa Viuda de Bailón, Duque

sa de Ohstejón....................................................... 15.000
La servidumbre de la Sra. Duquesa de Bailón. 125
La Junta Central, á nombre de D. E. Aubert, 

de Murcia, por conducto de D. Manuel
Merelo.....................................    25

Aluned Zeki, Pacha (del Cairo), importe de 10 
cupones «Ville de París» francos 13‘30 al
cambio de 81 por 100...........................................  24f>5

D. José Redonet y Romero..................    1.000
Doña Dolores López Dóriga.................................  2.000
Mr. E. Cifuentes, de Bruselas   .........................  200
La Srta. Doña Clementina G. de Estéfani  2.000
La Srta. Doña Josefa G-. de Estéfani    ...........  2.000
D. Luis de Errazu, por encargo de su herma

no D. Ramón de Errazu.....................................  20.000
Doña Dolores Zaldos y García. (Incluido en la 

ralación del Heraldo como segundo dona
tivo)........................................................................... 5.000

El Salón del Heraldo (7.a lista que se acompa
ña; por los donativos entregados al Sr. Cura
Párroco de San Sebastián).................   712*25

Doña A. A. una onza de oro y un centén isa- 
belino, que negociado á los cambios 80‘40 
y 84‘80 respectivamente, suman. (Incluido 
en la relación del Heraldo).........................................  190^50

Total............................. ..  5.95&‘898f71

(Se a  ̂ niimaré.)

Donativos entregados al Sr. Cura párroco d e San Se
bastián por los siguientes feligreses de die.ha parro
quia, cuya suma entrega en el Salón del Heraldo (sép
tima lista).

RESKTAS

Doña A . A. Una onza de oro y un centén isabe- !
lino.

Doña N. N ....................................................................... 25
D. Jerónimo Robador.................................................... 25
D. Francisco Portillo y Gómez.....................................  10G*
D. Nicolás Martín............................................................  25
D. Simón López.. . .  >......................................................  25
Doña Jerónima P. Pavía................................................ 15
D. Francisco Calvo y Pavía..................... ..................... 5
Doña Caya Calvo y Pavía  .............................. 5
Doña Dolores Zaldos y García (segundo donativo). 5.000
D. Francisca Zaldos y García....................    80
Doña Micaela Zaldos y García..................................... 80
D. Isidoro R uiz................................................................  5
D. Francisco Bernal.............................................   5
D. Francisco Llanos, portero..........................    3
Doña Josefa Ravisondo, sirvienta. ..................... .. 5
Doña Rafaela Arocena, ídem........................................ 5
Doña Inocenta Domínguez, ídem...............................  5
Doña Pilar Toribio, ídem.............. ................................. 1
Lns tres pobres ancianas Isidora, Catalina y Aga-
_ Pita  ..................................................................... 0 ‘75
D. Francisco Pereiro............................   0‘50
Doña Paz Martín y Zaldos ...............................  5
D. José Ruiz  ..............................................................  5
D. Domingo Ellacuriaga  ............................. 5
D. Manuel Toms.............................................................. . 5
D. Eloy Cassy y Bernal..........................................] * ’ 8 ‘50

PESETAS

Un devoto de San Antonio .................................  5
Doña Isabel García  ..........................................  1
D. Manuel P. Pavía, Cura Párroco.............................  200
D. Carlos Aguilera, Coadjutor primero. .................  10
B. Leopoldo Llórente, Presbítero................................ 5
D. Santiago Esteban, ídem............................................ 5
D. Gaspar González, Coadjutor segundo................... 5
D. Pedro Cervantes, ídem tercero...............................  5
D. José Martínez Orbáñaros, Presbítero   ...............  5
D. Juan Bautista Manzanedo, ídem...........................  3
D. Cayo Arrúe, ídem......................................................  5
D. Fernando Sánchez, Sochantre .......................  3
Sacristanes y dependientes de dicha parroquia . . .  10
Niños de la Catequesis de la misma   .............  6‘50

Total  ........................ 5.712‘25

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entrene! GoberBaáor civil de la provincia de Madrid y 
el Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, de los cuales resulta:

Que en los autos seguidos á instancia de D. Guiller
mo Rolland con el Ayuntamiento de esta Corte, sobre 
reivindicación de terrenos, se dictó sentencia por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavis
ta en 29 de Marzo de 1878, declarando que el D. Gui
llermo Rollaná era dueño y tenía perfecto derecho á 
reclamar del Ayuntamiento el terreno que hubiera to - 
mado de la finca de que trataba la escritura de 6 de 
Febrero de 1868, que era la de adquisición desde 15 de 
Marzo de 1839 para el ensanche y trazado de las vías 
públicas, y en ¿su consecuencia, condenó al Ayunta
miento á, que dejase libre y á disposición de aquél el 
mencionado terreno, y si la restitución no podía tener 
efecto, á la indemnización de su valor, apreciada 
por peritos de respectivo nombramiento, y tercero, en 
caso de discordia, y le absolvió del exceso solicitado en 
la demanda:

Que dicha sentencia fué declarada firme por auto 
de la f  ala segunda de lo civil de esta Audiencia terri
torial, dictado en 3 de Octubre de 1884, y la misma 
Sala, por otra resolución de 22 de Enero de 1892, de
claró fue la cantidad que había de abonar el Ayunta
miento .á Rolland por el valor de los terrenos que de 
su propiedad le ocupó desde el año 1839 hasta 1868, 
era la de 797.635*76 pesetas, cuyo pago se haría efec
tivo coicmrreglo á las disposiciones vigentes.

Que ei Procurador D. Ignacio de Santiago, en nom
bre de Guillermo Rolland, presentó escrito en 26 de 
JFebrero ¿guíente, solicitando se dirigiera al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid la comunica 
«eión oportuna para prevenirle, con arreglo á las deci
siones ejecutorias recaídas en los autos y á los precep
tos de la ley Municipal y Procesal, que dentro del tér- 
zy’iino de diez días procediera Ja Corporación á formar 
uip presupuesto extraordinario para satisfacerle la 
can tidad antedicha, con los réditos legales á razón de 
6 po.r 100 anual desde 3 de Octubre de 1884 hasta el 
día tfél pago, cuyos réditos importarían el día 3 de 
Marzo siguiente pesetas 354.947*83, á mas de los ulte
riores intereses que se siguieran devengando, y las 
costas; y .acordado así por providencia de 1.° de Marzo, 
se recibió ah el Juzgado un oficio de la Alcaldía de 23 
del mismo njes, participando que el Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria del 18, de conformidad con lo pro
puesto por su Comisión segunda de Hacienda, había 
acordado quedar enterado de la providencia del Juz

gado; pero que no viniendo terminada la liquidación, 
por faltar la tasación de costas de la Audiencia, se veía 
el Ayuntamiento en la imposibilidad de determinar la 
cantidad que debió consignar en el presupuesto extra
ordinario:

Que en proveído de 9 de Abril siguiente, y á instan
cia del mismo Procurador, se ofició á la Alcaldía inte
resando que, en vez de formar presupuesto extraordi
nario, se incluyera en el ordinario del año económico 
de 1892-93 el importe de las cantidades antedichas y  
de las costas, recibiéndose después de otros proveídos 
y comunicaciones un oficio de la Alcaldía, fechado en 
23 de Junio, participando que en sesión del día 15 ha
bía aprobado el Ayuntamiento el presupuesto extraor
dinario formado para pago del importe de los terrenos 
expropiados para ensanche de la vía pública en las in
mediaciones de la antigua plaza de Santa Barbara, y 
que, en cumplimiento de lo prevenido en él art. 146 de 
la ley Municipal, quedaba expuesto al público por tér
mino de quince días, y una vez transcurrido éste sería 
sometido el presupuesto á la sanción de la Junta mu
nicipal, y en su día al Gobernador de la provincia, 
para su definitiva aprobación:

Que aprobado el repetido presupuesto por la Junta 
municipal, y habiéndose opuesto D. Guillermo B. Rr^ 
lland á admitir la consignación de ingresos acord A(ja 
para el pago, recayó resolución del Gobernado f  cjTy 
de la provincia, comunicada al Juzgado en 28 octu
bre de 1892, en la que se expresó que por di Q0^er- 
nador se había acordado denegar la aprr’ o«/ción ^  
se trataba para el presupuesto 0xtraoL-dmarjo fomadc 
por el Ayuntamiento para el pago t D. Guillermo 8o- 
lland por los conceptos mencionados, y que, par lo 
tanto, debía reformarse en el concepto de «ingresos» 
ó en su defecto, si el Municipio lo estimare como más 
conveniente, haciendo uso de lo prevenido en el pá 
rrafo segundo del art. 143 de la ley Municipal, con
signar en los presupuestos ordinarios, de acuerdo con 
el interesado, las cantidades para cada ejercicio no 
inferiores á la cuarta parte del total importe del crédi
to, y  así podría la repetida Corporación cumplir la
obligación sin grave perjuicio del reclamante ni desús 
intereses:

Que habiéndose alzado el Ayuntamiento contra la 
expresada resolución, y tramitado el recurso con au- 
diencia del Consejo de Estado, recayó Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 26 de Enero de 
1894, confirmando el acuerdo apelado; y D. Guillermo 
Rolland, atendiendo á la resolución propuesta por la 
Autoridad gubernativa, presentó escrito al Juzgado en 
28 de Febrero siguiente interesando se dirigiera comu
nicación á la Alcaldía, á fin de que para el pago del 
crédito se incluyera en el próximo presupuesto ordina
rio y en los tres siguientes, la cantidad necesaria para 
saldarlo, ó sea una cuarta parte respectivamente del 
importe total del mismo, solicitando en otro esorito de 
1.° de Mayo se hiciera saber al Ayuntamiento de Ma
drid que procediera, bajo apercibimiento de desobe
diencia y lo demás que correspondiera, á incluir en ei 
presupuesto Ordinario de 1894-95 el importe total de la 
deuda, ó cuando menos comprender en tal presupues
to una cuarta parte del capital del débito, más los in
tereses devengados y las costas, y otra cuarta parte en 
cada uno de los tres presupuestos ordinarios siguien
tes, si es que la Corporación optaba por el pago á pla
zos propuesto por el acreedor, acordándose por el Juz
gado á los dos referidos escritos conforme á lo pedido 
en los mismos;
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Que con fecha 11 de Mayo de 1894 dirigió la Alcal

día comunicación á D. Guillermo Rolland, participán
dole haber acordado el Ayuntamiento en sesión de 4 de 
aquel mes, de conformidad con lo propuesto por la Co
misión de Hacienda, que por la Contaduría de la villa 
■a®' practicara liquidación de la cantidad exacta que 
al Ayuntamiento correspondía abonar, tanto por ca
pital como por'intereses, y que la suma total se sub- 
dividiera en cuatro partes iguales, que se incluirán 
respectivamente en los cuatro presupuestos ordinarios 
de 1854 á 1858, como créditos reconocidos, y en la cuan
tía y forma que en la misma comunicación se deter
minaba: y con vista de este acuerdo solicitó Rolland 
sé suspendiera la remisión del oficio mandado expedir 
el 8 del repetido Mayo, recibiéndose en el Juzgado otro 
oficio de la Alcaldía, fecha 1.° de Junio siguiente, par
ticipando que la Junta municipal había sancionado el 
acuerdo antedicho, y que en el presupuesto de 1894-95, 
se consignaría el importe de la cuarta parte del capi
tal é intereses devengados hasta 30 de Junio, debiendo 
abonarse, cuando por la Alcaldía Presidencia se orde
nara, el pago de este primer plazo, y que en el presu
puesto de 1895-96, se incluirá otra cuarta parte del ca
pital é intereses, y así sucesivamente en los dos res
tantes plazos, con más las costas:

Que aprobada la nueva tasación de costas posterio
res en 3 de Julio siguiente, se comunicó el 6 al Ayun
tamiento, constando que en el presupuesto de 1894-95 
se incluyó la cantidad acordada, como primera cuarta 
parte, importante 315.963‘49 pesetas, con más 35.893;60 
pesetas por intereses, y 789‘65 pesetas por costas, de 
cuyas sumas manifestó Rolland haber sólo recibido á 
cuenta 78.997 pesetas, entregadas en 17 de Enero, 
mientras que se habían incluido en presupuesto para el 
pago en el año económico siguiente otras diversas can
tidades, cuyos conceptos designó, omitiéndose hacerlo 
de la segunda cuarta parte, por lo que en nuevo es
crito de 7 de Marzo último solicitó y fué acordado en 
providencia del 12 que se oficiara á la Alcaldía, para 
que, sin excusa ni pretexto, y bajo apercibimiento de 
desobediencia, incluyera la Corporación municipal en 
el presupuesto ordinario de 1895-96 una cuarta parte 
en cada uno de los dos presupuestos de los años 1896 
á 97 y 1897-98, que en el término de tercero día acu
sara recibo de este oficio, y que se oficiara también al 
Gobernador civil, para que cuando le fuera remitido el 
presupuesto ordinario del Ayuntamiento para 1895 96, 
conforme al art. 150 de la ley Municipal, si no resul
tase haber cumplido la Corporación el mandato ante
dicho, corrigiera esta extralimitación legal y ordena
ra que se reformase el presupuesto en el particular 
mencionado:

Qué el Ayuntamiento contestó en 2 de Abril que no 
se trataba del cumplimiento de la sentencia recaída en 
el pleito, puesto que esto no sólo había tenido efecto* 
sino que fué modificada la sentencia á virtud de con
venio celebrado con el reclamante Rolland en 24 de 
Marzo de 1894 sobre la forma en que había de satisfa
cérsele el crédito; que con motivo de este nuevo con
trato dejó de surtir sus efectos la sentencia, y lo único 
que procedía y aquél podía pedir, era el cumplimiento 
de éste, pero nunca de la sentencia que dejó de tener 
fuerza de obligar; que el Ayuntamiento no dejaba de 

; reconocer la obligación que tenía de satisfacer dentro 
del ejercicio de 1895-96 la cuarta parte del total del 
crédito, y aunque en el presupuesto ordinario formado 
y aprobado para dicho año económico no se incluía el 
pago de esta obligación, no era motivo bastante para 
que Rolland juzgara esto como incumplimiento délo 
convenido, puesto que la Corporación tenía el propósito 
de formar un presupuesto extraordinario é incluir en 
el dicho crédito; que si al formar este presupuesto no se 
incluía, entonces era cuando el acreedor podría for
mular una reclamación fundada, pero nunca contraía 
falta de cumplimiento de la sentencia, sino del contra
to celebrado con posterioridad; y que aun cuando el 
Municipio deseara incluir en el presupuesto ordinario 
de 1895-96 la cantidad que debía satisfacer, resulta
rían irrealizables sus propósitos é infructuosa toda ten
tativa encaminada á dicho fin, puesto que sancionados, 
como lo habían sido, los presupuestos que habían de 
regir durante aquel año económico por la Junta mu
nicipal, la ley no le consentía modificarlos:

Que en 27 de Abril, y á instancia de la misma par
te, se ofició por el Juzgado al Gobernador civil de la 
provincia, interesándole que mandara reformar al 
Ayuntamiento el presupuesto ordinario para el actual 
año económico, incluyendo en él la cantidad necesa
ria para satisfacer al acreedor la cuarta parte de su 
crédito, conforme á lo dispuesto en el art. 143 de la 
ley Municipal, á cuyo cumplimiento se había faltado 
por tal Corporación, contestándose por la Autoridad

gubernativa haber dado el debido cumplimiento á lo 
interesado:

Que en nuevo escrito del Procurador de B. Guiller
mo Rolland se manifesté haber éste cobrado hasta 
aquella fecha 157.991 pesetas 14 céntimos, solicitáncte*- 
se en lo principal que se oficiara nuevamente á- la A l
caldía, previniéndole expidiera las órdenes y  libra
mientos necesarios, para que- en el término de ocho 
días percibiera el acreedor redamante lo que le resta
ba del primero de los cuatro plazos- por capital, inte
reses y costas con cargo al presupuesto extraordinario 
que al efecto se formó y  aprobó'para el último ejercicio 
económico, participando dentro» de loe quince días si
guientes la consumación del pago; todo ello bajó'aper
cibimiento de que en otro caso se sacaría el tanto de 
culpa para exigir la responsabilidad que d é la ’ desobe
diencia dimanase; pidiéndose además por un otrosí, que* 
se oficiara á la misma Alcaldía por separado,, requi- 
riéndola, y también á la Corporación y Vocales de la 
Junta municipal, para que bajo apercibimiento de 
exigir las responsabilidades por desobediencia, y cua
lesquiera otras que resultaren contraídas, incluyesen 
sin excusa ni pretexto en el presupueoto extraordinario* 
que por aquellos días estaba de manifiesto al público-, 
el crédito y los recursos necesarios para satisfacer al 
recurrente la segunda cuarta parte de su crédito*, ofi
ciándose también al Gobernador á fin de que en su día 
adoptare las resoluciones necesarias para conseguir la 
susodicha inclusión, ya que ésta no había tenido efec
to en el ordinario:

Que acordado así por el Juzgado, el Procurador re
presentante de la Corporación municipal interpuso re
curso de reposición contra la providencia en que se 
accedió á lo pretendido por la representación de Ro
lland, á fin de que se dejara sin efecto lo acordado en 
la parte referente á lo prevenido á la Alcaldía y al 
Ayuntamiento, alegando ser legalmente improceden
tes é imposibles de cumplir las disposiciones referidas 
y también indebidos los apercibimientos, acordando el 
Juzgado en su lugar que se requiriera al Alcalde para 
que dispusiera el pago de las cantidades necesarias y 
la formación de los indispensables presupuestos por los 
trámites y procedimientos marcados en la ley Munici
pal, sin fijación para ello de los plazos angustiosos y 
apremiantes que en la providencia recurrida se retra
taban:

Que sustanciado el repetido recurso, fué éste deses
timado por auto de 28 de Octubre de 1895, presentán
dose con fecha 15 de Noviembre siguiente nuevo es
crito por la representación de Rolland, solicitándose en 
el mismo se dirigiera oficio al Alcalde Presidente para 
que en el término de seis días informase sobre lo he
cho para dar cumplimiento á la providencia recurrida 
en orden al pago del crédito de que viene tratándose, 
incluido en el presupuesto extraordinario para el año 
económico de 1894 á 95, y que se le interesare además 
remitiese un estado en que se comprendiesen todos los 
ingresos realizados y pagos hechos por cuenta de di
cho presupuesto, con expresión de las fechas de los in
gresos, pagos y conceptos respectivos, á cuyo primer 
extremo se accedía en providencia de 19 del indicado 
Noviembre, denegándose la reclamación del estado 
que se pretendía:

Que por la expresada representación se dedujo re
curso de reforma contra la providencia anteriormente 
aludida, y tramitado el recurso se declaró no haber lu
gar al mismo por auto de 2 de Diciembre siguiente, y 
en su virtud se libró el oficio acordado al Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento con testimonio déh escrito y 
providencia recurrida, contestándose por dicha Auto
ridad que se hallaba dispuesta á librar á favor de Ro
lland el resto de las 315.693*49 pesetas correspondien
tes á la cuarta parte de su crédito é intereses, según 
convenio aprobado por el Ayuntamiento, tan pronto 
como con cargo' al presupuesto extraordinario de 
1894-95, en ampliación, se realizasen los necesarios in
gresos; y dada vista al Procurador de D. Guillermo 
Rolland, éste presentó escrito en 13 de Enero de 1896, 
recayendo providencia del Juzgado de acuerdo con lo 
pretendido en el mismo, en la que se mandaba librar 
oficio á la Alcaldía para que ésta contestase en térmi-. 
nos categóricos si había consignado en el presupuesto 
extraordinario del ejercicio corriente de 1895-96 el 
crédito necesario para satisfacer la segunda eu'arta 
parte del correspondiente al acreedor Rolland, w1 tere- 
ses y costas liquidadas; y para que procediera i  consig
nar en el presupuesto ordinario que se forma se para 
1896 el crédito destinado á pagar á dicha ir fresado 
la cantidad de 157.980*14 pesetas, más los intereses de 
demora debidos de la primera cuarta parte de su cré
dito, por no haber sido éste pagado con cargo al ejer
cicio de 1894 95, lo cual debía partácipav á la Corpora
ción y Junta municipal, así como que, por su incum

plimiento les alcanzaría la culpabilidad á que hubiere* 
lugar; y que se participase á dicha Autoridad que 
como Ordenador de pagos también incurriría en res
ponsabilidad por la indebida ó irregular aplicación de 
fondos que ingresaren en las arcas municipales por 
razón de los recursos que dotaban al presupuesto ex
traordinario corriente, si lo verificaban con perjuicio 
de los derechos de la parte que representaba; acordán
dose asimismo no haber lugar á dedudir tanto de cul
pa, según también se solicitaba en el escrito, de cuyo- 
proveído igualmente se interpuso recurso de reposición 
por la representación del Ayuntamiento de esta Corte:;

Que estando en tramitación el expresado recurso* 
el Gobernador civil de la provincia, á quien el Alcalde" 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid había acudida 
solicitando de su Autoridad requiriese de inhibición al 
Juzgado, lo hizo así, de acuerdo con el infórme de la 
Comisión provincial, alegando: que en el caso presente 
se trataba únicamente de la manera de hacer efectivo á 
un particular un crédito pendiente contra el Ayunta
miento, sin que se pusiera en duda su vallidez y  legi
timidad, desde el momento en que ha quedado firme la 
sentencia dictada por el Juzgado de primera instancia 
de Buenavista; las disposiciones contenidas en los ar- 

; tí culos 143 y 144 de la ley Municipal, por virtud de laa 
; que la jurisdicción ordinaria termina desde el momeo- 
= to en que se ha dictado una sentencia ejecutoria, en 
j cuyo instante nace la acción de la Administración:
| para llevarla á efecto y cumplir lo que en ella se haya.
I ordenado; y que, tanto las disposiciones citadas coma 
| el Real decreto de 12 de Marzo de 1847 y demás dispo- 
1 siciones vigentes, unidas á la absoluta carencia de otra 
I en contrario, demuestran, sin género de duda,, que 
jj cuando el Ayuntamiento sea deudor á parliculares por 
} una cantidad, si está consignada en presupuesto y no 
| se trata de deudas aseguradas con prendas ó hipoteca, 
j procede el recurso ante los superiores jerárquicos para, 
j obligarle á cumplir sus compromisos, y si no está ©on- 
i signada en presupuesto y no se trata de deudas asegu- 
: radas con prenda ó hipoteca, procede el recurso ante 

los superiores jerárquicos para obligarle á cumplir sua 
; compromisos, y si no está consignada en presupueste 
J no procede la vía ejecutiva y de apremio- aunque el 
j documento tenga esta fuerza, habiéndose así consiga 
| nado en multitud de resoluciones administrativas; ex- 
| taba además el Gobernador el art. 154 ele la ley Muni- 
j cipal, el Real decreto de 13 de Mayo de 1885, Real de- 
i creto decisivo de una competencia de 2 de Julio de 
; 1891, y los artículos 2.° y  5.° del Real decreto de 8 de 

Septiembre de 1887:

I Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, fundándose: en que en las actuaciones 
sólo se venia acordando p,or el Juzgado lo procedente 
para llevar á ejecutoria una sentencia que fué dictada 
por el mismo en 29 de U larzo de 1878, declarada firme 
por auto de la Sala seg unda de lo civil de la Audien
cia de esta Corte de 3 de Octubre de 1884, habiéndose 
fijado la cantidad qu* el Ayuntamiento de Madrid ha
bía de abonar á B. (Guillermo Rolland por otro auto de 
la misma Sala de de Enero de 1892, y convenídose 
entre las partes, p or último, en dividir en cuatro pla
zos, para mayor facilidad, el pago de aquella suma, 
cada uno de lr,s cuales se incluiría en el correspon
diente presupu esto; en que se trataba, por lo tanto, de 
un precio terrr uñado, que se hallaba comprendido en la 
segunda de 1 as excepciones contenidas en el art. 3.* 
del Real de creto de 8 de Septiembre de 1887; en que, 
aparte de este terminante precepto, la Constitución 
del Estado , en su art. 76, prescribe que á los Tribuna
les y Juz/ gados pertenece exclusivamente la potestad 
de aplicí j,r las leyes en los juicios civiles y criminales, 
sin que puedan ejercer otras funciones que las de juz
gar y  hacer que se ejecute lo juzg'ado; y en que, se
gún lo dispuesto en el art. 2.° de la ley sobre organi- 
zació ,n ¿el Poder judicial, y el 55 y 919 de la de Enjui
ciar Mentó civil, á los Jueces y Tribunales corresponde 
esfi, misma potestad, y los que tengan competencia 
P ara conocer de un pleito la tendrán también para lle
var á efecto las providencias y autos que dictaren y 
para la ejecución de la sentencia, á lo cual se proce
derá por el Juzgado ó Tribunal que hubiese conocido 
del asunto en primera instancia; en que estos princi
pios de riguroso orden jurídico habían sido reconoci
dos por el Gobierno civil de la provincia, ahora requi- 
rente, en su resolución de 28 de Octubre de 1892, en la 
que hizo constar que se trataba de que el Ayuntamiento 
to de Madrid solventara la deuda reconocida por los 
Tribunales de justicia en favor de B. Guillermo Ro
lland y en cumplimiento de sentencia dictada por 
aquéllos; y por su; parte el Ministerio de la Goberna
ción, en la Real orden de 26 de Enero de 1894, recono
ció que se trataba de la ejecución de una sentencia 
para el pago de principal, intereses y costas y demás



Gaceta de Madrid.—Núm. 133 13 Mayo 1898  6 1 7

■exigióle al A puntam iento  liasta la term inación del 
asunto que se venía tram itando, en cumplimiento del 
m andato ju d ic ia l; y en que e) privilegio de que disfru
tan  las Corp oraciones m unicipales de no poder ser 
aprem iadas "por deudas no aseguradas con prenda ó 
hipoteca, y la  facultad que la ley Municipal les conce
d e  para disponer el pago incluyendo los créditos en el 
^presupuesto ordinario ó en otro extraordinario, aun 
que Im pide la aplicación total de las disposiciones de 
la ley  de Enjuiciam iento civil establecidas como reg la  
g eneral rpara la ejecución de las sentencias en esta 
m ateria, no a ltera  ni lim ita la facultad de los Jueces 
para hacer que se ejecute lo sentenciado, que era lo 
■ que, á ¿instancia de la parte que había obtenido la e je 
cutoria, venía acordándose, sin extralim itarse el Ju z 
gado de sus funciones ni invadir las atribuciones quo 
en su esfera propia corresponden á la Corporación m u
nicipal; y bajo ta l concepto, no podía privarse á la j u 
risdicción ordinaria del conocimiento de las actuacio
nes encam inadas á la ejecución del fallo y de sus fa 
cultades, á fin de acordar todas aquellas providencias 
necesarias para  obligar al Ayuntamiento de Madrid á 
que pague la deuda expresada, debiendo así continuar 
hasta que tenga total y cumplido efecto lo mandado, y 
siendo, en su consecuencia, imposible de derecho a d 
m itir que la Autoridad adm inistrativa haya de sustituir 
á  la  judicial en sus privativas facultades para hacer 
que  se ejecute lo juzgado:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el dictamen 
d e  la Comisión provincial, insistió en su  requerim iento, 
resultando de lo expuesto ei presente conflicto, que ha 
seguido sus trám ites:

Visto el art. 143 de la ley Municipal, que dice: «Las 
deudas de los pueblos que no estuviesen aseguradas 
con prenda ó hipoteca, no serán exigidas á  los A yun
tam ientos por los procedimientos de aprem io. Cuando 
a lg ú n  pueblo fuese condenado al pago de una can ti
dad, e3 Ayuntam iento, en el término de diez días, des
pués de ejecutoriada la sentencia, procederá & formar 
un  presupuesto extraordinario, á no ser que i M acree
dor convenga en aplazar el cobro de modo que puedan 
consignarse en los presupuestos ordinarios las can ti
dades necesarias para el pago del capital y  rédito 
estipulado»:

Visto el art. 144 de la propia ley, con arreg ’lo al 
que: «Si los recursos de que puede disponer el pu ’dblo 
no fueren suficientes á cubrir sus deudas, ó no ere} 7ere 
el A yuntam iento posible recargar las cuotas impm f̂i
tas á los vecinos, y los acreedores no se conformare n 
con los medios que se les ofrezcan para solventar sus- 
deudas, se rem itirá el expediente á la Diputación p ro 
vincial, áfin  de que, oyendo á los interesados, disponga 
lo conveniente para que tengan  efecto los pagos»:

Visto el art. 150 de la ley que viene citándose, en 
el que se determina: «que los presupuestos municipales 
se rem itirán al Gobernador para que corrija las extra- 
limitaciones legales, si las hubiere, preceptuando ade
más que los acuerdos de la Jun ta  municipal son ape
lables de igual modo para ante el Gobernador»:

Visto el art. 154 de la misma ley, en el que se esta
blece: «que la recaudación y administración de los fon
dos municipales está á cargo de los respectivos Ayun
tam ientos, y se efectuará por sus agentes y delegados»: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de las actuaciones practicadas á 
instancias de D. Guillermo B. Rolland en el Juzgado 
de prim era instancia de Buenavista, en período de eje
cución de la sentencia recaída á íavor del mismo en 
pleito seguido contra el Ayuntam iento de Madrid, por 
virtud de la que se le condenó á éste al pago de una 
cantidad determinada:

2.° Que por tra tarse de una deuda de las com pren
didas en el art. 143 citado de la vigente ley Munici
pal, una vez que ei Juzgado, dentro de las facultades 
de su exclusiva com petencia, ofició al Ayuntamiento 
para que procediera al cumplimiento de la ejecutoria, 
á  tenor de lo preceptuado en el susodicho artículo, es 
innegable que term inó su jurisdicción en el asunto, 
«correspondiendo las demás contingencias é incidencias 
del mismo al fuero de las Autoridades adm inistra
tivas:

3.° Que esta doctrina, de general aplicación en ca 
sos de la  índole del que ha  dado m argen  al presente 
conflicto, lo es mucho más si cabe en el caso particu 
la r que se ventila, después de constar, como consta en 
el expediente y los autos, que por haberse desistido 
por causas que no son ahora de exam inar de la form a
ción del presupuesto extraordinario á que la  ley se 
contrae, el interesado y la Corporación m unicipal con
vinieron en la forma cómo había de hacerse efectiva 
la  deuda mencionada:

4.° Que aun sin llegar el Juzgado á la  adopción de

providencia encam inada á hacer exigible del M unici
pio el pago de su débito por la  v ía  de apremio, no dis
cutiéndose, como aquí no se discute, la legitimidad ó 
validez del mismo, queda fuera de toda duda que la 
Autoridad judicial invade las atribuciones de la adm i
n istra tiva  al inmiscuirse en el modo y forma como la  
'Corporación m unicipal de Madrid haya de cum plir sus 
compromisos de orden puram ente adm inistrativo, por 
estar relacionados con la  formación y aplicación de 
sus presupuestos, bien extraordinarios, bien ordinarios, 
y con la  adm inistración de los fondos municipales, m a
teria exclusivam ente propia del conocimiento de las 
Autoridades adm inistrativas:

5:° Que contra las extrallm itaciones é infracciones 
legales que el Ayuntam iento de Madrid haya podido 
com eter con el incum plim iento de sus obligaciones 
como entidad adm inistrativa en el asunto de que se 
tra ta , caben los recursos gubernativos autorizados por 
las leyes, y  el exigirle en su caso, si á ello hubiere lu 
g ar, las responsabilidades contraídas, pero por los p ro 
cedimientos y  medios que aquellos mismos d e ter
minan;

'Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Administración

Dado en Palacio á trein ta  de Abril de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  Mate© 'Sagasta.

M I NISTERIO DE GRACIA Y  JU STIC IA

REAL CÉDULA
Ei R e y , y en su nom bre la R e in a  Regente del 

Reino.
Muy Reverendos en Cristo Padres Arzobispos, R e

verendos Obispos y Vicarios Capitulares de las Iglesias 
de esta Monarquía.

Una explosión desapoderada de pasiones, contra la 
cual alza su voz la m oral u ltra jada y los principios 
que rigen el concierto universal de los pueblos cultos, 
ha traído sobre España las am arguras de una guerra, 
tanto más funesta cuanto más procaz y  desenfrenado 
es el enemigo, que se ha atrevido á a ten ta r á la  in te 
gridad de nuestro territorio, lastimando los sentim ien
tos más puros del honor nacional. '

Si la entereza propia de la probada Nación españo
l a  no rehuye sacrificios de todo género en la  cruenta 
Jucha á que se la fuerza, no olvida tampoco que solo 
Dios es árbitro de o torgar la victoria y de conceder, en 
k m-so adverso, la serenidad de ánimo con que el valor 
a rjpostra siempre las duras pruebas de la desgracia.

P ara  im petrar y conseguir el favor de Dios en los 
tris tes  presentes días, pidiéndole guíe á la victoria los 
vali « t e s  Ejércitos de m ar y tierra  y conceda á la P a 
tria i lueva era de venturosa paz, he acordado expedir 
esta K'esd cédula, por la cual os ruego y encargo o r
denéis, ea  la forma que os dicte vuestro religioso celo, 
se haga rogativas en las Iglesias dependientes de 
vuestra j 'tarísdicción, á fin de alcanzar del Altísimo los 
auxilios d t '  ™ gracia en favor de la Nación española.

Y del re 'cíbo de la presente, y de lo que en su vis
ta  resolváis', daréis aviso al infrascrito Ministro de 
Gracia y Jus tíeia.

Dada en P< tóacio á nueve de Mayo de mil ochocien
tos noventa y o ch o .

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Gracia Y lusticia ,

A lejandro S r o i . w d .

MINISTERIO DE FOMENTO
REA L DECRETO

En atención á las espacíales circunstancias que con
curren en D. Angel Gala-rza y Vidal, Comandante de 
A rtillería;

En nombre de Mi Augusto .Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en nom brarle Vocal de la Ju n ta  Consultiva 
del Instituto Geográfico y  Estadístico, con destino á su 
Sección geográfica.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J osé Alvarez de Toledo y Acuña.

ADM IN IS TR AC ION  C EN TR AL

MINISTERIO DE MARINA

C ap itan ía  g en era l de M arin a  del D epartam ento  
de F erro l.

Establecidas las defensas submarinas de esta ría, queda 
prohibida la entrada en ella para toda clase de buques du
rante la noche.

Para verificar la entrada de día los buques que lo deseen, 
con la bandera de práctico izada, se aguantarán á una milla  
de distancia de la línea que determina la enfilación de la 
Muela del Segaño y Punta Barbeira.

En caso de que el mal tiempo ó cualquier otra cireuns- 
ancia dificultase esta maniobra ó la salida del Práctico, los 

buques podrán seguir para dentro del puerto con la veloci
dad moderada cuando el vigía del Segano ice una bandera 
azul.

Ferrol *28 de Abril de 1898.= Alejandro Arias Salgado. 
Hay una rubrica.=Hay un sello que dice: Capitanía genertu 
de Marina del Departamento de Ferrol

Madrid 8 de Mayo de 1898.—Es copia. =E1 Jefe de, 1!. M, 
G., P. E., Antonio Terry, —17

AVISO A LOS NAVEGANTES

GRUPO 103.—10 DE MAYO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

España.

R estos de buque en la  entrada del puerto de A v ilés .

Núm. 641,1898.—El Comandante de Marina de Gijón avi
sa que, según comunicación del Ayudante de Marina de Avi
les, los reatos del pailebot María del Pilar, sumergido total
mente fuera de aquel puerto, no ofrecen peligro pera la nave
gación por encontrarse en 10m de agua en bajamar de sízi- 
gias y á 500m en el W . de la punta de la escollera al S. de la 
entrada del puerto, velando los topes de los palos en rdeamam

Carta núm. 641 de la sección II.

Calamento de una alm adraba en agu as de Moguer 
(H ueva).

Núm. 6 4 2 , 1898.—El Comandante de Marina de Huelva 
comunica que el 27 de Abril de 1898 quedó terminado el ca
lamento de la almadraba para la pesca de atún, denominada 
La Higuera., en aguas de Moguer, bajo las enfilaciones N. 49° 
30' E. con Altos de la Higuera y N. 41° 40' W, con Torre del 
Oro, quedando en l l m,5 de fondo.

Carta núm. 645 de la sección II.

Francia.

Colocación de una barrera flotante para pruebas 
en la  p asa  de Fort-Louis.

(Avis aux Navigateurs, núm. 80¡520. París, 1898 .)

Núm. 6 4 3 , 1898.—Según aviso del Prefecto marítim o 
del 4.° Departamento, el 25 de Abril de 1898 debe haberse co
locado para pruebas una barrera flotante, que perm anecerá 
algunos días en la pasa entre la ciudadela de Port-Louis y la 
punta Kernevel. Queda libre un paso de 60m en el centro del 
canal entre dos pontones, de los cuales uno, el que se debe 
dejar á estribor al entrar, está pintado de rojo y presenta de 
noche una luz roja; el otro, que se debe dejar á babor al en
trar, está pintado de negro y presenta de noche una luz 
verde.

La enfilación, al N. 9o E. de la luz del campanario de la 
iglesia de Lorient y con la de la Peyriere, pasa entre los dos 
pontones fondeados en el N. W. de la ciudadela.

El paso entre tierra y los pontones está completamente 
cerrado á toda clase de embarcaciones.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 90.
Carta núm. 851 de la sección II.

I s l a s  B r i t á n i c a s .
E scocia.

Batos relativos á. la  iluminación del F irth  of Clyde.

(Avis aux Navigateurs, núm. 80/521. PaHs, 1898. i

Núm. 644, 1898.—Según aviso del Comandante del trans
porte la Caravane, la boya que señala la extremidad W. del 
banco de Greenock es luminosa, pintada de negro y remata
da por una jaula; presenta una luz blanca, de eclipses.

Situación aproximada: 55° 57' 30" N. por 1® 26' 55" E. .
Entre las boyas que valizan el Clyde entre Greenodi y Kill*  

patrich , una es luminosa.
Nota. La luz de la valiza de Gantok es, según el Coman-r 

dante de la Caravane, blanca., de eclipses rápidos, y un Aviso 
reciente, 95/597 de 1898, la consigna con la característica 
de luz de grupo, de 3 destellos blancos cada 15 segundes.

Cuaderno de faros núm. 4, páginas 90 y 92
Carta núm. 265 de la sección II.
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MAR DE CHINA 
Sumatra (Costa E .)

Colocación de una escala de marea y  de una boya 
en la entrada del río Deli.

(Avis aun Navigateurs, núm. 79/518. París, 1898.)

Núm. 645, 1898.—Se ha erigido sobre el banco de la en
trada del río Deli una escala de marea, de hierro, pintada de 
rojo, k 3.540“ al S. 22° 30' E. del faro flotante Deli. Lleva en 
su extremo un cilindro, cuya base inferior está á la altura de 
las pleamares de sizigias. Debajo de este primer cilindro, la 
escala lleva 3 semicilindros de 0“,30 de altura cada uno y se
parados por un espacio de 0m,30.

En las pleamares de sizigias, el cilindro superior es el 
único visible; si la mar ha descendido á l m,8 por lo menos 
bajo aquel nivel, se ven los 3 semicilindros. En sizigias el 
descenso de la marea es de 2,"1.

Se ha fondeado una boya cónica, roja, á 170“ en el N. 34° 
W. de la escala de marea (Aviso núm. 218/1.452 de 1897)

Situación aproximada del faro flotante Deli: 3o 53' 35" N* 
por 104° 55' 45" E.

Carta núm. 498 de la sección IV.

Escala de marea mm la desembocadura del Langkat.

(Avis am  Navigateurs, núm. 89/524. París, 1898.)

Núm. 646, 1898.—Se lia erigido una escala de marea en
el banco de la entrada del Langkat, á 6.330” alN. 6o W . de la 
luz del río Langkat y al N. 32° 30' E. de la orilla derecha del 
río Serapoh.

La escala, que es de hierro y está pintada de rojo, lleva un 
cilindro en su extremo, cuya base inferior queda al nivel de 
las pleamares de sizigias. Debajo de este cilindro hay tres se- 
micilindros de 0“,30 de altura cada uno, separados por un 
pació de 0m,30.

En las pleamares de sizigias el cilindro superior es el úni
co visible, siéndolo los tres semicilindros cuando el nivel de 
la mar ha descendido 1“ ,8 por lo menos debajo de aquél.

En sizigias, el descenso de la mar es de 2m,l.

Carta núm. 498 de la sección IV.
El Jefe, Fé l ix  B a b t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estsán,

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido
Í5or la Caja general de Depósitos en 31 de Mayo de 1879, con 
os números 82.175 de entrada y 5.165 de registro, corres

pondiente al constituido á favor del Ayuntamiento de Alija 
de los Melones (León), por el concepto de la tercera parte deli 
80 por 100 de sus bienes de Propios enajenados, importante 
dicho depósito 1.459 pesetas 3 céntimos, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precaifí- 
ciones oportunas para que no se entregue el referido depósito* 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nim- 
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desdó
la  publicación de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arre^ 
glo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agos
to de 1893.

Madrid 9 de Mayo de 1898.=E l Director general. J. R - 
de Oya. X—2131

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
tanta C onsultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo pro- 
raesto por esta Dirección general;
' o V  el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
¡el Reino, ha tenido é bien otorgar á D. Pedro Gerrero y 
fcta la autorización que tiene solicitada para construir en 
a ni aya de La Cola, entre el promontorio de Cope y el Cabé
is de Fraile, término de Aguilas, de esa provincia, un edificio 
rae sirva de albergue y refugio á los pescadores; entendien- 
[ose otorgada dicha concesión con sujeción alas condiciones 
íiguientes:

1 8 La concesión se otorga sin plazo limitado y salvo el 
lerécho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

2 8 El edificio se construirá en el sitio indicado en el pro
recto oue ha servido de base al expediente, y con las dimen- 
iones y forma indicados en el plano que sin fecha aparece 
suscrito por el Ingeniero de caminos D. Ricardo Egea, de 
suyo proyecto entregará el concesionario al Ingeniero Jefe 
una copia autorizada.

3.a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero Jefe 
da Murcia, ó Ingeniero en quien delegue, hará el replanteo 
délas obras, extendiendo acta en que se determine con clari
dad la extensión y figura de la parte de zona marítimo terres
tre que ha de ocupar el edificio, acompañando un plano en 
que se represente dicho terreno y planta del edificio con sus 
correspondientes acotaciones. De estos documentos se redac- 
tarán tres ejemplares, de los cuales uno se remitirá a la Di
lección general de Obras públicas, otro se entregara al con
cesionario una vez aprobado el anterior, y el tercero se ar
chivará en la oficina de Obras públicas de la provincia.

4.a El concesionario consignará en la Caja general de De
pósitos, ó en su sucursal de Murcia, la cantidad de 100 pese
tas en garantía del cumplimiento de estas condiciones, can
tidad que le será devuelta cuando, terminadas las obras, re

caiga la superior aprobación al acta que remitirá el Ingenie
ro Jefe sobre el resultado del reconocimiento de las obras.

5.a Estas comenzarán en el plazo de seis meses, contados 
desde la fecha en que se publique esta concesión en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , y deberán quedar terminadas en el de un año 
y medio, contado desde la misma fecha.

6.a Las obras se construirán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia, quien, una vez termi
nadas, practicará un detenido reconocimiento de todas ellas» 
y si las encontrase bien ejecutadas, extenderá un acta, en la 
que conste que se han cumplido las cláusulas de la conce
sión. De este documento se extenderán tres ejemplares, de los 
cuales uno se remitirá á la aprobación de la Superioridad, 
dando á los otros dos el mismo destino ya indicado para las 
actas de replanteo.

7.a Los gastos que ocasionen el replanteo, inspección de 
las obras y reconocimiento oficial, serán de cuenta del con
cesionario.

8.a El concesionario no podrá destinar el edificio á otro 
servicio diferente de aquel para el cual ha sido concedido, y 
cuidará que siempre se halle en buen estado de conserva
ción.

9.a No podrá exigir por el acomodo de cada tripulación
de los barcos que se dediquen á la pesca más de 10 pesetas 
mensuales, ni más de 5 céntimos al día por cada caballería 
de los arrieros que acudan á recoger y transportar el pesca
do, con arreglo á la tarifa que acompaña el expediente, la 
cual se Jijará en un cuadro á la entrada del edificio.

10. El terreno que ocupe la concesión queda sujeto á las 
servidumbres de salvamento y vigilancia prescritas en la vi. 
gente ley de Puertos.

11. En el caso de que el Estado, la .provincia ó el Munici
pio hubieran de ejecutar obras declaradas de utilidad públi
ca, y para realizarlas fuera preciso utilizar ó destruir las que 
comprende esta concesión; sólo tendrá derecho el concesio
nario á ser indemnizado del valor material de dichas obras 
previa tasación pericial, según se dispone en el art. 50 de la 
citada ley.

Y 12. La falta de cumplimiento por parte del concesiona
rio á cualquiera de estas condiciones será motivo suficiente 
para que se declare la caducidad de esta concesión, siguién
dose para esta declaración trámites análogos á los indicados 
en el art. 29 del reglamento para la ejecución de la ley de 
Obras públicas, y siendo sus consecuencias las prevenidas 
en los artículos 69 y siguientes de citado reglamento.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1898.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y del Registro de la  propiedad 
industrial y  comercial.

Relación numérica de las patentes de invención declaradas cadu
cadas durante los meses de Enero, Febrero y Mamo últimos (1).

Expediente núm. 18.765. D. Javier Mojarrieta.
Patente de invención por veinte años por una operación 

químico-mecánica parala obtención y conservación del pro
ducto químico denominado Mojarrieta.

Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de lai segunda anualidad: en 

14 de Febrero de 1898.
Expediente núm. 18,767. D. Antonio Bosch y Arteaga..
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

para la obtención y empleo del gas acetileno por el carburo 
de calcio mediante los aparatos que se describen.

Expedida en 11 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.7621 Los Sres*. Gabriel Iborra y Com

pañía.
Patente de invención por veinte años por rizos- de una ó 

dos caras en los tejidos para trajes do señora, de las materias 
de lana y estambre y algodón y estambre y sus mezclará la 
vez y de diferentes dibujos-..

Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad? en 4 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.776. Mr. Frederic Aldersha-w Fe

rrara.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas de coser.
Expedida en 27 de Mayo de 1896_
Caducada por falta de pago de la.segunda anualidad en 4 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.777. Mr. Charles Joba R©Mnson, 

Mr. Arthur Maurice Robinson y Mr..Thomas B/irks.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos de los aparatos para cribar y purificar las harinas.
Expedida en 29 de Mayo de 1896í.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.782. D. Pascual do Isasi Irasmendi.
Patente de invención por cinc© años por un procedimien

to químico para la fabricación del; fértocLanur© de potasa por 
medio de sustancias nitrogenadas.

Expedida en 25 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la, segunda anualidad en 4 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.796. Los S-re s. Calvet y Rialp.
Patente de invención por cinco unos por un aparata ve

hículo de forma piramidal.
Expedida en 29 de Mayo cfc 1896.
Caducada por falta de purgo de la segunda anualidad en 4 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.824. Mr. Chretien Eisemberg.

Certificado de adición á la patente núm. 17.951, expedida 
en 26 de Diciembre de L8D5, por un procedimiento para suje
tar las herraduras.

Expedida en 10 de Junio de 1896.
Caducado en 24 Marzo de 1898 por haberlo sido la pa

tente de su referencia.
Expediente núm. 18.876. D. G. Daverio.

Certificado da adición á la patente núm. 16.777, expedida

(1) Vease la Gaceta, de ayer.

eí: 30 de Marzo de 1895 por el sistema de suspensión de plan- 
tichíers.

Expedido en 10 de Junio de 1896.
C a d u c a d o  por haberlo sido la patente de su referen pía 

en 24 de Marzo de 1898. nCia
Expediente núm. 19.151. Mrs. Hermam Bultman y So- 

plrns Hartmam*
Patente de invención por veinte años p&r un aparato para 

transmitir la fuerza motriz.
Expedida en 27 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad 

en 24 de Febrero de 1898.
Expediente núm. 19.252. D. Domingo Cervera Cañizares.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo proce

dimiento de interruptor automático de electricidad.
Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad 

en 26 de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.302. D. Joaquín Sierra y Compañía.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de ladrillos, baldosas de todas dimen
siones, tuberías y todos los trabajos propios del material 
como enfoscados, guarnecidos, estucos y demás trabajos y 
artículos similares.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.618. D. Hermann Nicolai.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to y máquina para la elaboración de pasta de trigo.
Expedida en 22 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.744. D. Jaime Solé y Balsells.
Patente de invención por veinte años por una báscula au

tomática fechadora é impresora, constituyendo un aparato.
Expedida en 15 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.822. D. José Ros Sario.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de lápidas funerarias y conmemora
tivas.

Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en26 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.848. D. Joaquín Tirado Rocliera.
Patente de invención por veinte años por un producto in

dustrial, que consiste en un licor especial denominado Licor 
Carmelitano.

Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.860. D. Claudio Loscos y Purvet y 

D. Antonio Puig y Armengual.
Patente de invención por veinte años por un aparato de

nominado generador automático de gas.
Expedida en 15 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda annalidad en 24 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.863. Mr. Prosper León Sabourín.
Patente de invención por veinte años por un porta ciga

rro ó boquilla.
Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.869. D. Luis de la Peña y Brañas y 

D. Eugenio Iglesias Tapia.
Patente de invención por veinte años por un aparato ter

mo limitador automático.
Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.870. Mr. Harri Clifton Reagan Jú

nior.
Patente de invención por veinte años por mejoras en fe

rrocarriles eléctricos.
Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de. Marzo de 1898.
Expediente,núm. 19.883. Mr. Charles Bellens.
Patente de invención por veinte años por un aparato mo

tear á vapor.
Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de- Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.887. D. Jaime Sagarra.
Patente de invención por veinte años por una mejora en 

los aparatos para producir acetilenos.
Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Marzo de 1898.
Expediente niim. 19.893. Los Sres. D. Gabriel Schrodery 

D. Simón Cohén.
Patente de invención por veinte años por un sistema do 

cierre para calzado, guantes, corsés y otras prendas de vestir*
Expedida en 22 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.910. D. José López Guevara.
Patente de invención por cinco años por una máquina 

destinada á la fabricación de sacos de papel.
Eupedida en 12 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.916. Mr. Walter Max Schlesinger.
Patente de invención por veinte años por una caja ó por-v 

tabombas con destino á velocípedos y artefactos semejantes.
Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en. 28 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 19.934. Los Sres. Camilo Mortier y En- 

rique Arturo Sandón.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento de fabricación de una pólvora sin peligro de explo
sión para ser usada en barrenos.

Expedida en 4 de Fmero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Marzo de 1898,
(Se continuará)*
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EDAD

NOMBRES -—  . "" E8TA m ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. M «N>. m m .

D. Manuel Cb’úo, 4 p Párvulo....... . Sarampión................................................... Ruda, 3.
Valentín García . . . . 1 p Idem..................... Idem............................................................. Embajadores, 87.
Cecilio Bermejo .. . • 1 p Idem..................... Idem............................................................. General Porlier, 17.
José Bernabé 1 p Idem..................... Idem............................................................ Serrano (cuartel).
Lear dro Montan .. . .......... 21 > p Soltero.................. Disentería............................ ...................... Paseo de Atocha (hospedería).
Paulo Ram os.................................... 67 p » Viudo.................... Tuberculosis pulmonar.............................. Hospital del Carmen.

2 > p Párvulo................ Tuberculosis meníngea.............................. Zorrilla, 4.
1 p p Idem...... .............. Idem............................................................. Toledo, 104.

PVaTifíî fío TiOnfiz . . 1 p p Idem.................... Idem............................................................. Goya, 82.
Emilio Bustos....................  . 22 p Soltero.................. Aneurisma.................................................. Paseo de Areneros, 18.

31 p p Idem.................... Endocarditis............................... .................... Mira el Río, 8.
59 p p Viudo.............•?•••• Colapso cardíaco................................................... Hospital Provincial.

Pedro Sánchez . . . . . .  • . . 47 p p Casado............ .. • •. Laringitis crónica...................................... Mesón de Paredes, 62.
Mariano Martínez 1 p p Párvulo............. Laringitis......................................... . Callejón del Mellizo, 4.
Pedro Sánchez 1 p Idem.................... Bronquitis capilar...................................... Ilustración, 8.
darlos Dacrarvo 4 p p Idem.......... . Idem............................ ............................... San Bernardo, 33.
Vicente Barral...........................  . . . 58 p p Viudo .................. Pulmonía.................................................... Hernán Cortés, 11.
Mariano Muñoz • 58 p p Casado ................. Idem........... ................................................ Paseo de los Melancólicos, 8.
Manuel Va leá red . 53 p p Idem........... Idem............................................................ Hospital Provincial.
Juan Ortiz . . 76 p p Viudo.............. Ulcera gástrica........................................... Idem.
Manuel Vara............. . . .  . . .  . . . . . 28 p » Casado................. Cólico por indigestión................................ Galería de Robles, 7.
Marcos Jiménez. . . . . . . . . .  . . 72 p Soltero................. Enterocolitis....... ........................................ Cruz Verde, 22. i
Hiobnio H er n á n d e z  . . . . 8 p p Adulto................. Meningitis................................................................... Palma, 65.
Juan del A m o  . . . . . .  . . . 86 p p Viudo.... . . . . . . . . Esclerosis cerebroespinal.................................... Pez, 6.
Félix Moreno....................................................  . .......... 3 p p Párvulo...................... Eclampsia................................................ .............. Cava Baja, 49.

Feto masculino..................................................................................... p 1 p p p Hospital Provincial.
Idem .......................................................................................................... p > p p » Idem.
Idem............................................................................................................ p p p p » Idem.
Idem........................................... ................................................................ p p p p p Galileo, 37.
Idem.......................... ............................................................................... > » p p p Estudios, 20.

Doña Serafina Soriano ................................................................. 2 p Párvulo.................... Sarampión. ....................................... .............. .. Galería de Robles, 7.,
Irene Merino........................ ....................................... .. 1 » p Idem... *............ .. Idem.......................................................... .................. Serrano, 33.
Isabel Pastor............................................................................ 2 p p Idem.... . . . . . . . . . . Pulmonía grippal............................. ..................... Bravo Murillo, 58.
María Souto............................................................................. 1 » > Idem ...................... .... Coqueluche................................................................. Concepción Jerónima, 19.
Petra Alhambra..................................................................... 29 p Soltera....................... Tuberculosis pulmonar. ................. e • San Millán, 3.
Francisca Ruiz.................................................... .................. 60 p » Idem ................... .. Cáncer del estómago......... ................................... Lope de Vega, 63.
María Espig&rdo............................................. .. 54 > » Viuda......................... Epitelioma ulcerado.......... ................................... Hospital Provincial.
Facunda Sánchez................................................... 58 p » Casada.............. Colapso cardíaco ....................................... .. Santa Polonia, 4.
Regina Pérez............................................................................ 75 p » Viuda... . . . . . . . . . Cardiopatía. . .  .......... ............................................. San Miguel, 9.
Pilar Arnáiz.......................................................... 1 p » Párvulo................. Bronquitis capilar............... ............. . Polonia, 1
Ramona Blasco........................... ...................... 78 p p Viuda........ .......... Broncopneumonía.................. ................... Ferraz, 49.
Rita Padrón............................................. .............. 62 » p Casada.................. Pulmonía.. .  ............. ....................... Reyes, 1.
Francisca Sánchez................................................. 66 p p Viuda ................... Idem .............. .......................................... .. Morería, 13.
Josefa Garrido......................................................................... 74 » p Idem ........................... Idem ................. ...................................................... .. Costanilla de los Desamparados, 11.
Virginia Robles..................................................................... 2 p p Párvulo..................... Enterocolitis ........................................... ................ Virtudes, 13.
María Domínguez.................... ........................ 41 . p p Casada............ Peritonitis. • ................. ......................... Hospital de la Princesa.
Patricia del Olmo.................................................. 84 p p Viuda.................. Hemorragia cerebral.. ................ .. Tahona de las Descalzas.
María Jiménez...................................................... 71 p P j Id e m ................. Idem................... .............................. .......... Hospital Provincial.
Elvira Pascual.....................................................* 1 p Párvulo................ Eclampsia....... .. ............................. .. Lavapiés, 42. 1
Carmen Pedraza..................................... ............................* 1 p »  i Idem ..................... Falta de desarrollo......... . ............................. Toledo, 28. ;
Teresa Martínez................................................. 90 p »  1 Viuda.......................... Inanición senil.. . . .  ................................ Mayor, 77.
Clementa Quintero.............................................• p 2 Párvulo................ Asfixia. . . . . . . . . . .  . .  ........... ............. Peñuelas, 18. 4

Feto femenino........................................ ....................... p » í & » Salitre, 43.
Idem....... ........................................................................ p » » i p San Blas, 3.
Idem.................................................................................. » p p i > p Benito Gutiérrez, 3.
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H l p â,J6yra* — —» _ „ —-
TOTALES p p p p p p 6 » p p \ 1 » 1

i
i * 5 p p p ■ p £ ’ o o

12 6 40 55!í p p

u l
í ¿ o P 5 5 P P 2 1

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

«ALACIO

2.® 3.»

COTT&Q

4.9
momimo

b.
BUENAVISTA

7 .°

HOSPITAL

8 .a

m au w A

9.®

LATINA

16.®

AUDIENCIA
HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL

TO T AL
GENERAL

if
3?
% .

m
i
Sí

■4
s
«■ - i f fa

i
i ¡

<

¡
I

l
I i

$ i
I
P

í
\

«
Icr ►*

HíO

P••

1
8
? i

§
1
p

s
!
¡ f m

r

0

1
P

3 . % 
§
f i f

<
s

f
§o4
i p

1
i

$
i f

i

p
!
p

8f*ír
Pe

2 4 6 6 2 8 >; 1 1 1
.

i 2 n 2 5 2 4 6 p 2 2 2 i 3 4 3 7 3 2 5 7
í 3 10 > p » 30 25 55

Madria 8 de Mayo de 1898.==E1 Subsecretario, Merino

(1) Se ka adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qtie debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido las enfermedades eo*. 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de
de mecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos implican la necesiaa®

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



620 13 Mayo 1898 Gaceta de Madrid.— Nítm. 133
E s t a d o s  r e la t iv o s   la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ia  8  d e  M a y o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIAOSAños. Meses Días.

P 3 Párvulo................ Sarampión.............................................. .. Are Mari ay 43.
Abades, 24.
Juanelo, 23.
Ave María, 7. 
Esporancilla^ 5¿
Ronda de Valencia, 1(L 
Toro, 5.
Hospital del Niño* Jesús*. 
Ave María. 17.
San Miguel,, 19.
Hospital Provincial. 
Carayaca, 13.

1 > » Idem..................... Idem....................................................... ..
57 p » Viudo................... Pulmonía grippal. ......................................
27 . 1 1 Soltero.................. Tuberculosis pulmonar..........................
5 p > Párvulo................ Idem meníngea.......... ...........................

-35 > p Viudo................... Cardiopatía..................................................
39 » » Casado..*.............. Bronquitis...................................................

üaxn on rl a f-rnTYiO’T - . . _ . . . . . . . . . . . . . 2 » Párvulo.......... Idem.......... .................................................
AT t n a1 í i c* AÍ a! a t~i A a . .  . . . . .  .. . . . . . 2 p p Idem..................... Idem............................................................
TV Â I'A TVí» l \ rvTQ 1 T7 A . . . . . . . . . . . > 18

»
p Idem..................... Idem.............................................................

Oí» 1 i -\r j~r\ T? Arl TM 0*11 PT . ........... . ...................... 46 > Casado................ Pulmonía.................... ................................
Dn ri t n a LLa rtr/n 107 _ . . . . . . . » 10

»
p Párvulo................ Enterocolitis................................................

T? «VA «1 L'T A A TYI ClT” - . 45 » Casado. . . . . . . . . . Cirrosis hepática.................. ..................... Zurita, 7.
Atocha, 103. 
Hospital Provincial. 
San Ildefonso, 32.

T?«« 0 a 1 r< a a T vi 1 m* n ov . ^ 81 > » Idem.................... Apoplejía cerebral.......................................
Tn ATI CJaTI rt n Anr _ . . . 37 ' > p Soltero.................. Sin diagnóstico....................................... ..

p p P p >

Tlrma T?c»-mírn DnrrriDfl(1 ......................... 14 > p Soltera................. Paludismo................................................... Plaza de la Cebada, 13.
Trafalgar, 5.
Paseo de Santa María düda Cabeza, 14, 
Plaza de la Cebada, 12.
Travesía del Fúcar, 20.
Jesús del Valle, 32.
Carretera de Extremadura,. 11 . 
Hospital Provincial.
Mesón de Paredes, 29.
Hospital Provincial.
Ronda de Segovia, 10.
Torrecilla del Leal, 20.
Santa Isabel, 17.
Paseo de la Florida, 25.
Toledo, 105.
Hospital Provincial.
Costanilla de San Andrés, 8.

A n a»a1 a armo _ 6 > )> Párvulo.............. . Sarampión...................................................
5 p I d e m . . . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar...........................

pilnr* Tnrrpfifp.. . ........................... . 58 p P Viuda....... .......... Cardiopatía....... .........................................
TJlorlíu MíiT'fmPv ■«»« 56 P. .. S o lte ra  .................... Pericarditis..................................................
T> d íci qI a sirl* iti 52 P Viuda................... Insuficiencia mitral....................................
T o ro cu  R ííf í lm  11 pfifi . 72 P Id em . ........................ Bronquitis capilar......................................
XJi/>JmQ A ABATIA . . ......................... .. 46 p P Casada................. Pulmonía.....................................................
Í̂ AT1APAAÍÁT> T A*np,7 29 P Id e m ............................ Enfermedad bronceada de Adisson...........
flnn Airnua ivfílfTlTíP? 60 j> P \ V iu d a . . . . . . . . . . . Hemorragia cerebral...................................
TinlnrPQ Á IvftTP.T', * . _ _ ............. ••••«*• 36 P I d e m .......................... Meningitis cerebral.....................................
TVyTcivia rípl P iln T  . * ••••.««•• > 4 P Párvulo................ Idem.............................................................
M  n n p lq  P p t p ? . **••*»••««• 2 > P Idem.................... Idem.............................................. .............
ATí\tinp 1 u T íl í̂ tipa . 3 p P Idem.................... Idem.............................................................
H íilh ÍT i2  D í i^ f i l ln  * > > 20 Idem..................... Atrepsia......... .............................................
HprTHíTrlfl TVTávmipy . 42 » p Casada.................. Sin diagnóstico. .......................................

TiVfn fPTYlP171f)n ......... p » p > p
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Madrid 9 de M a y o  de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el g r u p o  de in fe c c io s a s  excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y á las cosas de su uso; así como las del gru po de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las d is p o s ic io n e s  establecidas sobre aislamiento de las personas y des nfeceión de las materias contumaces y de las habitaciones cU los enfermos.

(2 ). En esta casilla se c o n s ig n a r á n  la s  defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de p&na capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda  de la provincia 

de Pontevedra.
Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedí 

dos por la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia ei 
24 de Abril y 8 de Mayo de 1897, con los números 11 y 15 di 
entrada, 50 y 58 de registro, correspondientes á los constituí 
dos á nombre de D. Domingo Malvar, para optar á las subas
tas de las carreteras de Puenteareas á Salvatierra v, de Re 
dondela á Fornelos, en los trozos 1.° y 2.°, importantes di 
chos depósitos 1.500 y 4.000 pesetas nominales» en tres ; 
nueve billetes hipotecarios de la isla de Cuba respectivamen 
te, se previene á la persona en cuyo podor se hallen que lo 
presente en esta Delegación; en la inteligencia de que está] 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entre

giten los referidos depósitos sino a su legitimo dueño, que
dando los citados resguardos sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d rid  y JBoletm oficial de esta 
provincia - sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosta de 1893.

Pontevedra 3 de Mayo de 1898,r=El Delegado de Hacienda* 
José López, X —2125

Junta diocesana de construcción y repara
ción de templos de Calahorra y la Calzada.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1898, se ha señalado el día 3 del próximo mes de Junio, 
á las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras proyectadas en el templo parroquial de 
Ollauri, bajo el tipo de contrata, importante la cantidad de 
3.887 pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la

instrucción publicada con fecha 28 de Agosto de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose eñ su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 195 pesetas en dinero ó efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por decreto de 29 de Agosto 
de 1876.

A cada pliego ó proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Calahorra 9 de Mayo de 1898. =E1 Presidente, Doctor San
tiago Palacios y Cabello.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha del pasado mes de Mayo, y de las condiciones
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que se evigen para la adjudicación de las obras que se pro
yecta?) en el templo parroquial de Ollauri, se compromete á 
tornar a su cargo la construcción de las mismas con estricta 
sujeción. <i los expresados requisitos y condiciones por la can
tidad, de .....

(Fecha y firma del proponente).
 ̂ N ota  . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtióncio que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en ?etra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, y sin que se acompañe el documento 
que acredite haber consignado su autor, en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de la provincia donde se veri
fique la subasta, las 195 pesetas que se expresan en el 
anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del próxi
mo pasado mes de Abril, se ha señalado el día 3 del próximo 
mes de Junio, á las diez de su mañana, para la adjudicación 
en puohea subasta de las obras proyectadas en la iglesia ca
tedral de ¡Santo Domingo de la Calzada, bajo el tipo de con
trata, im portante la cantidad de 11.137 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
está sumista, la cantidad de 557 pesetas en dinero ó efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego ó proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Calahorra 9 de Mayo de 1898.=E1 Presidente, Santiago 
Palacios y Cabello.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con focha  del próximo pasado mes de Mayo, y de las con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras proyectadas en la iglesia catedral de Santo 
Domingo de la Calzada, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
No i , Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejtcit »,o lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtió ' U que será desechada toda proposición en que no se 
expr< ó (H-terminadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escr? < letra, por la que se compromete eljproponente á la 
ejecw >,) de las obras, y sin que se acompañe el documento 
que , ” úte haber consignado su autor, en la Caja general 
de D n -n >s ó en la sucursal de la provincia donde se veri- 
fiqu. i • mbasta, las 557 pesetas que se expresan en el 
anui," ,o.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril de 
1898, se ha señalado el día 3 del próximo mes de Junio, á las 
nueve de 3a mañana, parala adjudicación en pública subasta 
de las -doras proyectadas en el templo parroquial de Arnedi- 
11o, \y,\v) oí tipo de contrata, importante la cantidad de 13.245 
pesef i OH céntimos.

I a ni ¡ asta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Agosto de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría. de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presu puesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 700 pesetas en dinero ó efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego ó proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Cale horra 9 de Mayo de 1898.~E1 Presidente, Doctor San
tiago Palacios y Cabello.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha del pasado mes de Mayo, y de las condiciones
que se exigen para la adjudicación de las obras que se pro
yectan en el templo parroquial de Arnedillo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó m lo lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advi o que será desechada toda proposición en que no se 
esp^ 1 terminadamente la cantidad, * en pesetas'y cénti
ma ta en letra, por la que se compromete el proponen
te a ( ución de las obras, y sin que se acompañe el do
cumento que acredite haber consignado su autor, en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de la provincia donde 
se verifique la subasta, las 700 pesetas que se expresan en el 
anuncio.

Junta diocesana de construcción y repara
c ió n  d e  te m p lo s  d e l  O b is p a d o  d e  M a d r id .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 del pasado 

Abril, se ha señalado el día 4 del próximo Junio, á la hora de 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria de la iglesia 
parroquial de Serranillos, bajo el tipo de presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 13.703 pesetas 94 cén
timos .

La subasta se celebrará en la Vicaría eclesiástica, piso se
gundo, y en los términos prevenidos en la instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesa
na, hallándose de manifiestoxen la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo7 debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 68o‘20 pesetas, en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 28 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito en la forma 
que previene dicha instrucción.

Madrid 10 de Mayo de 1898.=E1 Vicepresidente, Alejo Iz
quierdo.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fech a  d e  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de ..... se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.

Junta diocesana de reparación de tem plos y edificios eclesiásticos de O sm a.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 

último, se ha sen.aJ.ado el día 2 de Junio próximo, y hora de 
las once de la manana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de la capilla del Semina
rio de Osma (segunda sección), bajo el tipo de contrata impor
tante 17.944 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante es
ta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 900 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgo de Osma 8 de Mayo de 1898.—El Vicepresidente, 
Manuel de Roa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e   último, y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e    se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente).
 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el pronente á 
la ejecución de las obras.

E stación  C entral de T elégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha

oficina p o r  no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Quintanar.—Ruiz, sin señas.
Tomelloso.—Manuel Río, fidem.
Tarragona.—Rafael Cabeza, Corredera baja.
Boceguilla.—Petra Blanco, Ave María, 24, quinto nfim , 4.
Reme.—Sieves, sin señas.
Baena —Juan Ríos, Ministerio de la Guerra.
Orense.—Camilo Rojo, calle de la Cruz.
Barcelona.—Teodoro Yáñez, Magdalena, 16, primero.
San Carlos. - Petra Cereijo, Válgame Dios, 4.
Sevilla.—Manuel Pino, sin señas.
Roa.—Eusebio Maestre, Mesonero Romanos, 6.
Santafé.—Agustín Espejo, Dirección de Penales.
Barcelona.—Ascensión Marticorena, Fuencarral, 55.
Manzanares.—Ambrosio Mendoza, sin señas.
Idem.—Guernica, id.
Figueras.—Ventura Cantero, sin señas.

ESTE

Rioseco.—Antonio Mediavilla, Alcalá, 66.
Barcelona.—Antonio Fernández, Olózaga, 7.
Málaga.—José Yangiola, Goya, 6.

SUR

Cáceres.— Francisco Alonso, Atocha, 131.
Madrid 12 de Mayo de 1898. =E1 Je Je del cierre, Faustino 

Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Se cretaría.

Lúa Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 14 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento concediendo jubilación á un 
Oficial de segunda clase de la Administración de Consumos.

Otro disponiendo la novación del contrato para el servició 
del alumbrado público, celebrado con la Compañía Madrile
ña de alumbrado y calefacción por gas,

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo á los artículos 104 
y 110 de la ley.

Madrid 12 de Mayo de 1898'*=EI Secretario,. Francisco 
Ruano y Carriedo.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este-Excmo. Apuntamiento 

en consistorio de 19 d®- Enero último, se anuncia al público 
la subasta referente á Ja* construcción de la cloaca y  otras 
obras de urbanización complementarias correspondientes al 
trozo de la callo de las 0ortesv comprendido entre- el antiguo 
lím ite  de San Martín deProvensals y la calle de Marina, bajo 
el tipo de 101.890^86 pesetas, cuya canMdad se abonará a*l¡que 
resulte adjudicatario, con;sujeción al pliego de condiciones, 
presupuestay planos que-se hallarán de-manifíestajuní'D'Con 
el proyeto de las obras en el Negociado’de Ensanche de iá Se
cretaría de esta Corporación municipal y en el Ministerio* de 
la Gobernación, para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada* subasta; siendo de advertir que el 
contratista deberá empezar las obras dentro dados ocho días 
siguientes al de la formalización y firma de la escritura co
rrespondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plato máxi
mo de cuatro meses, á partir del día que das empiece...

La subasta tendrá lugar simultáneamente en estas Cacas 
Consistoriales,, bajo la presidencia del Bxcmo. Sr. Alcalde 
constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien del egue, y  
en Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo la 
presidencia del funcionario que designe eLExcmo. Sre Minis
tro de la Gobernación, el día-20 de Junio'próximo, á les doce 
de la mañana.

Las proposiciones se presentaron en papel del sello 12.° y  
con el timbre correspondiente en concepto de impuesto de 
guerra y en pliego cerrado, arregladas aí modelo que se in
serta al final de las condiciones económicas, debiendo ocom> 
pañarse á cada una de ellasda cédula personal del lid iador, 
el resguardo que acredite haber consignado en la Caja de este 
Excmo. Ayuntamiento ó en la general de Depósitos ó sus .'.su
cursales, ya sea en metálico ó en efectos públicos, al precia 
que tengan, según la cotización oficial, ©15 por 100 del pre
supuesto de contrata, ó sea la cantidad de 5.094*54 pesetas en 
concepto de depósito ó fianza provisional para tomar parte en 
dicha subasta, cuyo depósitobeberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 10 por 100 del precio del remate, en 
concepto de fianza definitiva.

En el caso de-que resulten dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal,, durante un plazo de diez minu
tos, pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la* adju
dicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliega 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preve
nido en el Real decreto de 4’ de Enero de 1883, y á lo precep
tuado en el pliego de condiciones, que es del tenor literal si
guiente:

Pliego de condiciones especiales, ■ facul mlivas yxconóm ¡cas nue 
deberán regir en la construcción de la cloaca,' rfirmad< s y oídas 
obras de urbanización complementarias - corresyondienfo s fal tro
zo de la cable de las Cortes. compréndalo entre el antiguo limite 
de la jurisdicción de Sam Martín de Provenmls y la- 00, lis de 
Marina.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO
D E S C R I P C I Ó N  D E  L A S  O B R A S

Artículo 1.° Obras: objeto de la contrata.— Las obras que 
comprende esta contrata son las necesarias para dejar com
pletamente terminadas, con arreglo á este pliego de condi
ciones y á los planos y presupuestos que le acompañan, la 
cloaca, afirmados, paseos, aceras, alb&ñales é imbornales, 
para aguas de lluvia, pozos de registro, pasos adoquinados,, 
poyos y guardarruedas correspondientes á la calle de la¿ 
Cortes, en el trayecto comprendido entre el antiguo límite da 
lo jurisdicción de San Martín de Provensals y la calle de Ma
rina, á excepción de la cloaca,, que sólo deberá construirse la¿ 
indicada en el plano con tinta carmín, ó sea la que debe em
plazarse en el trayecto de calle que media entre la colectora, 
de desvío de la Fiera de Iiorta y el eje de la calle de Oerdeña.

El contratista, al construir las citadas obras,, se sujetará 
á los indicados documentos y á las instrucciones de la Sec
ción de Vialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe ejerce
rá por sí ó por medio de sus subalternos la inspección facul
tativa de la contrata.

Arí. 2.° Desmontes y terraplenes.—Los desmontes y terra
plenes que habrán de ejecutarse serán todos los que exijan la 
buena construcción de las distintas obras de esta contrata y 
sean necesarios para que queden sujetos á las correspondien
tes rasantes, que se irán señalando oportunamente? por la . 
Inspección facultativa en la localidad al contratista..

En los desmontes se entenderá también comprendidas la 
demolición de aquellas partes de obras existentes que sea 
preciso destruir.

Art. 3.° Cloaca.—La cloaca deberá empalmarse, con la co
lectora que debe construirse en la propia calle da las Cortes 
para el desvío de la Riera de Horta, en la forma indicada en 
los planos, y dicha cloaca constará de una fundación de 
mampostería hidráulica, de dos muretes de la misma clase de 
obra y de una bóveda de fábrica de ladrillo, también hidráu
lica. Además, sobre el macizo de fundación ó solera se cons
truirá en el interior de la cloaca un revestimiento con ladri
llos colocados á sardinel, de moda que afecten una superficie 
cóncava de forma circular terminada en dos banquetas, so
bre las que se situará un embaldosado hidráulico de ladrillo» 
ordinario que las cubrirá á modo de revestimiento y se relle
narán los senos con mampostería hidráulica, haciendo, un 
revoque y enlucido también hidráulicos en la solera, hecha 
excepción de las banquetas en los muretes, en el intradós y 
en la contrarrosca, ó sea la superficie exterior de la bóveda y 
senos que limiten por la parte superior de la cloaca.

La forma, disposición y dimensiones de las distintas par
tes de estas obras serán las que se consignan en los planos y 
presupuestos correspondientes.

Art. 4.° Firmes.—Los firmes destinados al paso de carrua
jes serán tres: uno central, de 15 metros 50 centímetros de 
ancho, con un espesor de 35 centímetros en el centro y 17 en 
los bordes ó mordientes, y dos laterales de cinco metros de 
ancho, y cuyos espesores serán de 30 centímetros en el cen
tro, y de 15 centímetros en los mordientes de la caja.

Dichos firmes se compondrán de dos aapas de piedra ma
chacada de igual espesor, debidamente comprimida; presen-
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taTán una superficie curva sentido transversal, y deberán f 
resu ltar a justados á los dibujos y presupuesto correspon- j dientes; entendiéndose que los espesores para ellos fijados, j habrán  de ser los que han  de tener después de la compresión y  consolidación por ella producida, á cuyo efecto al cons
tru irlo s  deberá darse á  las capas de p iedra el exceso de espe
sor necesario para obtener dicho resultado.

A rt. 5.° Paseos.— A uno y otro lado del afirmado central destinado al paso de carruajes, se establecerán paseos de nueve m etros 25 centím etros de ancho para personas, que^ sep a ra rá n  dicho afirmado de los laterales y q u e  estarán lim itados por bordillos. Dichos paseos q u e d a rá n  más elevados que 
los firmes inm ediatos, y  ofrecerán u n  resalto en las líneas de < los citados bordillos, quedando interrum pidos en los cruces de las  calles transversales á la de las Cortes y afectando la 
disposición general que en los planos se consigna,l^a superficie de los paseos será curva en sentido transversa l de los Tnismos, y se afirm ará por el sistema ordinaria- 'üBfmte seguido en los paseos de igual clase de esta ciudad, ó se a  estafe!eciendo una  capa de cascote é  productos de derribo «ife edificios, machacados al tamaño máximo de dos oatres cen tím etro s , cuya capa, después de bien regada y comprim ida, s e ‘cubrirá de tierra  blanca obtenida triturando y pasando por la zaranda la parte susceptible de pulverización de los 
productos de derribo mencionados.Esta capa de tierra, ó través de la, cual no deberá aparecer 
el cascote inferior, se regará y comprimirá también hasta ob
tener una superficie lisa y consista uto.

A rt. 6.° Mmh''ínw% —Se establecerán bordillos de 25 centím etros de am plitud en las líneas que lian de lim itar los^paseos y a reras, cuyos bordillos, destinados á separar aquéllos  ̂de los firmes que*han de construirse para el paso^ de carruajes, ofrecerán sobre éstos un resalto de 15 centímetros, temiendo su cara superior ligeramente inclinada hacia dichos firmes y un pequeño talud en la cara lateral, que quedará 
visible después de colocados.La inclinación y talud  de las citadas caras, así como la a ltu ra  del resalto, serán designados por la Inspección facul
ta tiva  al contratista.

Art. 7.° Aceras.— Las aceras se compondrán de un revestim iento de piedra, que formado por pavimentos ó losas, ten d rá un espesor mínimo de 10 centímetros, y estará lim itado 
por un bordillo de 25 centímetros de ancho.El ancho de las aceras será el que se indica en el plano 
correspondiente.

A rt. 8.° Pasos adoquinados á través de los arroyos y en las cruces de los paseos.—Los pasos á través de los arroyos, se em plazarán en el sitio preciso que al contratista indique la Inspección facultativa de las obras, dando al que sê  sitúe en el centro de la m anzana el ancho de dos metros, y á los que deben emplazarse cerca de los extremos de la misma, el de tres metros, y los adoquinados situados en las cruces de los paseos, tendrán la forma y dimensiones que se indican en los planos. Dichos pasos term inarán  en los bordillos de los arroyos, y se les dará en sentido transversal á éstos la curvatura necesaria para que se adapten á los afirmados y no presenten Tesalto alguno; dicha curvatura se indicará al contratista por 
la  Inspección facultativa.

A rt. 9.° Albañales para aguas de lluvia.—Los albañales que partiendo de los bordillos se dirijan á la cloaca, constarán de una fundación ó solera de m ampostería hidráulica, sobre la  que situará un embaldosado hidráulico de ladrillo ordinario, que la cubrirá á modo de revestimiento, de dos m uretes verticales de fábrica de ladrillo hidráulico y de una bóveda de fábrica de igual clase. La solera, cara interior de los mu- Tetes y de trasdós el la bóveda se cubrirán con un revoque y enlucido hidráulico, dando á las diversas partes de estas obras las dimensiones y forma consignadas en los planos y presupuestos.La inclinación ó pendiente de los albañales será indicada por la Inspección facultativa al contratista, así como la a ltu ra  de los pequeños pozos por donde se ha de d irigir á aquéllos ol agua de lluvia desde los imbornales.
A rt. 10. Imbornales.—Los imbornales se reducirán sencillam ente á unas aberturas para la entrada del agua en los albañales formados, parte en los bordillos de las aceras y parte  en unas piezas especiales ó cobijas á ellos inm ediatas.La disposición general, forma y dirección de dichas abertu ras  ó de las piezas que la forman y de su unión con los pozos de caídas de aguas, serán las que se deducen de los planos y presupuestos correspondientes.
A rt. 11. Pozos de registro.— Los pozos de registro se s ituará n  en los puntos precisos que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa al contratista, y estarán formados por cuatro  muretes verticales de fábrica de ladrillo de 15 centím etros de espesor, hecha con mortero hidráulico, dejando u n a  sección interior cuadrada de 70 centímetros de lado lib re, practicable por una abertura de iguales dimensiones y form a, dejada en la bóveda de la misma; asimismo estarán provistos en su interior de un revoque y enlucido hidráulico.Las bocas de dichos pozos se eubrirán con una plancha de fundición, asegurada en un  mareo de dicho metal y colocada de modo que su superficie coincida con la del piso de la calle, sirviendo de modelo para dichas planchas y marcos los ya existentes en la calle A lta de San Pedro y otras vías de esta ciudad.
Además deberán colocarse peldaños de hierro para el acceso á  la cloaca, empotrándolos convenientemente en la pared de! pozo y m úrete de la eloaca, en la forma que m  índica en los planos de este proyecto y con sujeción a las instrucciones de la Inspección facultativa.Dichos pozos tendrán la a ltu ra  que para cada ano hagan necesarios las rasantes de la calle y de la cloaca.

A rt. 12. Poyos de piedra.—Los poyos ó bancos de piedra se colocarán en las líneas ó direcciones aproximadas que en e l  plano se consignan, y se situ arán  en los puntos p re c iso s  <que se señalarán al contratista por la Inspección facultativa j&obre la misma localidad.La forma y dimensiones de dichos poyos serán las de! modelo que figura en el plano correspondiente, al cual se su jeta
rán , tanto  las tapas ó asientos, como los soportes ó píes de los 
mismos, que descansarán sobre un macizo dé m am postería o rd inaria  destinada á servirles de fundación. i

CAPÍTULO II
M A T E R I A L E S

A rt. 13.  ̂ Arena.—La arena deberá ser de m ar, silícea, de 
grano medianam ente grueso, para las mezclas, perfectam ente lim pia y libre de tierras y m aterias extrañas y apropiada para el uso á que se destine, á juicio de la Inspección faculta tiva, que podrá hacer que sea pasada por la zaranda, para 
obtenerla de las convenientes condiciones en el caso en que lo juzgase indispensable, '

A rt. 14, C a lesa  La cal ordinaria será grasa y de la mejor que se suele emplear en las construcciones de esta población, se apagará echando el agua necesaria para convertirla en pasta consistente, y deberá no presentarse en su extinción huesos que denoten una m ala cochura, y aum entar de volu
men en  una cuarta  parte por lo menos.La cal h idráulica que se emplee será de Gerona, grasa y de superior calidad, bien cocida, de molido perfectamente fino y  sin  n ingún grano de arcilla ni de sustancias extrañas que ía perjudiquen, de fraguado lento y de fabricación esmerada 
y  reciente.

A rt. 15, Cementos.—El cemento del país "estará bien pulverizado, limpio, puro y dotado de todos las. buenas circunstancias que deben exigirse en el de esta procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista el que de las pruebas que practique fe Inspección facultativa, si lo creyese necesario, resulte no tener, a su juicio, las expresadas condiciones.El cemento rápido procederá de Pont de Molins y el lento 
de San Ju an  de las Abadesas.'El cemento Portlan será de Vallbonais ó de otra clase análoga, pero siempre de buena calidad y apropiado al objeto á que se le destine, á juicio de la Inspección facultativa,  ̂que pod ' chazar el que por su procedencia, marca ó condicio
nes no ]u ue á propósito para dicho objeto.

Art l l  ladrillos.—Los ladrillos de todas clases se compon l a de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que puedan ocasionar su ro tura con la humedad, y tendrán el sonido claro que caracterice su buena 
cochura.Las dimensiones aproxim adas de los ladrillos ordinarios serán: longitud de 29 á 30 centímetros, ancho de 15 y espesor de cuatro centímetros; las de los llamados pitcholines, 10 centímetros de am plitud y una longitud y grueso iguales á los de los ladrillos ordinarios, y las de los_ conocidos con el nombre de rasillas, 30 centímetros de longitud, 15 de anchu
ra y dos de grueso.

Art. 17. Piedras para mampostería, bordillos, pavimentos, cobijas, boquillas, adoquinados y afirmados.—La piedra para maniposterías, bordillos, pavimento de aceras, cobijas, boquillas de inbornal, poyos y guardaruedas será arenisca, compacta, homogénea, dura y exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, im propia para el objeto á que se destine; además tendrá el g rano fino, admitiéndose solo en las mamposterías la de grano medianamente grueso, con tal que reúna Jos otros citados re
quisitos.Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich, pero 
podrá admitirse de cualquiera otro punto del país si el contra tis ta  presentase previamente al Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones m uestra de ellas que merezcan su apro
bación.La piedra para el firme y para los adoquines reunirá las 
condiciones antes indicadas, siendo á ellas aplicables lo dicho en este artículo; pero su dureza deberá ser mayor que la destinada á ser labrada, y al efecto estará dotada de las buenas circunstancias, de las mejores que para materiales de aquella clase sum inistrarán  las canteras de M ontjuich conocidas con los nombres de Morrot y de Gallega, cuya piedra servirá de tipo á la Inspección facultativa.

A rt. 18. Pavimentos para aceras.— Los pavimentos para aceras ó losas para las mismas tendrán la forma general aproxim ada de paralelepípedos rectangulares, siendo su la titud  constante de 40 centímetros, y su longitud y espesor m ínimos de 50 y de 12 centímetros respectivamente; se tolerará, no obstante, la falta de paralelismo entre las caras superiores y las inferiores, con tal que siendo las prim eras perfectamente planas, y resultando en el centro de cada pavimento un espesor que llegue á 12 centímetros, no sea menor de 10 el que tenga en sus extremos ó bordes.Cuando el ancho de las aceras lo exija, se adm itirá en el lado de los edificios para completarlo, pavimentos de menor superficie, colocados de la m anera más apropiada á las circunstancias que lo motiven.La cara superior de los pavimentos se labrará esmeradamente á punta de escoda, y será plana, de forma rectangular, teniendo perfectamente sacadas sus aristas; las caras verticales serán normales á la superior y se labrarán  con la escoda, á lo menos en la m itad superior de su altura . La cara inferior podrá sacarse á mazo con el cuidado necesario para que los pavimentos llenen las condiciones de espesor antes indicadas.
A rt. 19. Piezas para los bordillos .—Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproxim ada rectangular, y las dimensiones serán 25 centímetros de am plitud constante, 35 de altu ra  m ínim a y una longitud que podrá ser variable, pero en n ingún caso inferior á 70 centímetros.La cara vertical de los bordillos inm ediata á los arroyos ó calzadas, ofrecerá en su parte vista un ligero talud, cuya inclinación se designará al contratista por la Inspección facultativa, y se labrará con esmero á punta de escoda, lo mismo que la cara superior. Las demás caras se labrarán  tam bién con la escoda, excepto la inferior que podrá sacarse á golpe de mazo; pero de modo que su plano quede sensiblemente paralelo al de los superiores, y que sean á él perpendiculares las caras de jun ta  y las verticales inm ediatas á los firmes de los paseos. La arista  de intersección de las dos caras visibles se redondeará ligeramente con arreglo á las instrucciones de la Inspección facultativa, practicándose además en las piezas de los bordillos correspondientes á los im bornales, las aberturas complementarias de las que se labren en las boquillas de éstos ó cobijas, sin perjuicio de dar á dichas piezas la forma y dimensiones designadas en los planos.La labra de los guardarruedas se efectuará en las mismas condiciones, ó sea de fino con bu jarda en las caras visibles, f  á maro en las ocultas, d fin do al guardarruedas la  forma y dimensiones exactas del dibujo que la Inspección facultativa entregara al contratista.
A rt. 20. Boquillas para imbornales. —Las boquillas paraimbornales y cobijas ó piezas situadas sobre los albañales al píe de los bordillos, tendrán Ja forma y dimensiones consignad hs m  Jos planos, y su labra será análoga á la de las piezas de los bordillos, debiendo ademas estar provistas de las medias aberturas que, unidas entre sí ó en correspondencia con Ja del bordillo, ha de formar las bocas de en trad a1 de aguas de ios imbornales,
Art. 21, Adoquines. — Los adoquines tendrán la  forma aproxim ada de un paralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se admitirá  una ligera inclinación hac ia  el interior, que no excederá m  n ingún caso de un  centím etro en cada uno* .
Las dimensiones délos adoquinen serán las siguientes:, la am plitud , 16 á 18 centímetros; la a ltu ra , 22 á 24, y  la  longitud.. 28 á 40. ■ . ■ . .
Los adoquines de fe hilada inmediata y paralela á los bor

dillos di' Jas ñp '»vs L ridrán 20 centím etros de am plitud  constante, y su longitud podrá llegar á ser de 32 á36.

Las caras superiores de los adoquines se labrarán á punta de escoda ó con punzón, dejándolas perfectamente planas y de modo que no queden desportilladas sus aristas; las demás caras se podrán sacar á golpe de mazo, cuidando empero que formen superficies que, no siendo alabeadas, sino planas en su conjunto, den á dichos adoquines la forma regulur antes indicada. Los planos medios de las caras inferiores deberán ser perfectamente paralelos á los de las superficies, á fin de que ofrezcan un buen asiento que produzca convenientes con
diciones de estabilidad.

Art. 22. Cobijas para pozos de caídas de aguas á los albañales„ 
Las cobijas para imbornales ó piezas situadas sóbrelos pozos de Jos albañales al pie de los bordillos tendrán la forma y dimensiones consignadas en los planos, y su labra será de análoga clase á la de los bordillos, debiendo además estar provistas por una parte de la media abertura que en correspondencia con la del bordillo, ha de formar las bocas de entrada de aguas de lluvia á los imbornales, y por otra de las ranuras complementarias que se indican en los dibujos y están 
destinadas al propio objeto.

A rt. 23. Marcos y planchas para cubrir los pozos de registro: 
barrotes para escalas. —Sin perjuicio de lo que se indica en los 
planos, servirán de tipo en lo relativo á formas, dimensiones y circunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con que han de cubrirse los pozos de registro, los colocados ya en la calle A lta de San Pedro y otras vías de esta ciudad.Por lo demás, tanto el hierro de los barrotes como la fundición de las planchas y marcos, será de prim era calidad y reunirán  las condiciones que exige la naturaleza de dichas piezas, las cuales deberán ser aceptables á juicio de la Ins
pección facultativa, que desechará aquellas que encontrase 
defectuosas.

A rt. 24. Machaqueo de la piedra para el afirmado.—La piedra con que se construya el afirmado se m achacará fuera del punto en que haya de extenderse hasta  dejarla reducida al tam año aproxim adam ente de seis centímetros de dimensión m áxim a, y deberá estar además exenta de tierras y detritus y perfectamente lim pia cuando haya de procederse á su em
pleo.Ofrecerá además aquella uniform idad de dimensiones que á juicio de la Inspección facultativa, perm ita obtener el procedimiento de partirla  á golpes de almadena, que es el seguido ordinariam ente en esta clase de trabajos.

Art. 25. Recebo para el firme. » Se empleará como recebo en la construcción del firme detritus procedente del m achaqueo ó de las canteras, y si éstas no bastasen, arena gruesa ó gravilla menuda mezclada con una parte de tierra  arcillosa, que á juicio de la Inspección facultativa no exceda del sexto del volumen del recebo cuando se emplee.
Art. 26. Cascote y tierra blanca para el firme de los paseos.— 

El cascote para el firme de paseos se obtendrá machacando los trozos de ladrillo y demás productos del derribo de edificios después de limpios y libres de tierra, debiendo reducirlos al hacer el machaqueo al tam año máximo de dos á tres centím etros. La tierra  blanca se extraerá tritu rando  y pasando por una zaranda fina la parte de dichos productos que es susceptible de pulverizarse con facilidad; ambos materiales reunirán  condiciones análogas á las de los que suele emplear la m unicipalidad, y no se em plearán en obra si la Inspección 
facultativa los haliase faltos de dichas condiciones.

CAPÍTULO III
MODELO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

A rt. 27. Excavaciones y terraplenes.—Las excavaciones que 
se practiquen para establecer las cloacas, bordillos y demás obras análogas se efectuarán con todo esmero, y tendrán las dimensiones y forma exactas para que las diversas partes de dichas obras resulten de la forma y dimensiones designadas y queden perfectamente emplazadas dentro de las excavaciones.Los terraplenes se constru irán  con tierras procedentes de las excavaciones, y se efectuarán por tongadas de un  espesor aproximado de 30 centímetros, apisonando y regando las tie rras convenientemente para que no se produzcan asientos 
perjudiciales.Las partes de terraplén que quedan próxim as ó en cantidad con las fábricas, bordillos ú obras análogas, se harán  con particular esmero, cuidando muy especialmente de que no resulten espacios huecos y de que las tierras no contengan piedras, cascotes, etc., que dism inuyan la homogeneidad del terraplén.

A rt. 28. Morteros ó mezclas.—El mortero hidráulico, que será el que se empleará para la mampostería, estará formado por cal h idráulica y arena con el agua correspondiente, m anipulándolo á brazo con la batidura, y cuidando de que en su composición entren 250 kilogramos de cal por cada metro cúbico de arena.En las obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla de cemento lento y arena para las bóvedas y sardineles, enladrillados, y la de cal h idráulica y arena para los muros.Dichos materiales se em plearán por partes iguales para la prim era mezcla, y en sus proporciones antes indicadas para la segunda.
En los revoques y enlucidos se emplearán mezclas de cemento y arena para los m uros y contrarrosca de la cloaca y demás obras. Sus proporciones y clases serán indicadas al contratista por la Inspección facultativa, según sean los usos á que hayan  de destinarse.Todas las mezclas se harán  con el m ayor esmero y se usarán  con aquellas precauciones que exija la naturaleza de los elementos que los constituyen.

A rt. 29. Mampostería .—Las m amposterías se ejecutarán con sujeción á las reglas de una buena construcción, haciendo que las piedras queden por todas partes bañadas en mortero, contengan un  volumen conveniente y se sitúen en huecos proporcionados á su tam año para que resulten bien rellenos sus macizos, á cuyo fin, y con objeto de obtener la debida resistencia, se golpearán aquéllas con el m artillo al 
tiempo de asentarlas, se rip iará bien el interior de dichos macizos, y se construirán con particular esmero los paramentos, en los cuales no se adm itirán mampuestos cuyas di
mensiones m ínim as no lleguen á 20 centímetros.El mortero que se empleará en las m amposterías será h idráulico, y se usará con las precauciones que el de esta clase 
hace necesarias.

A rt. 30. Fabrica de ladrillo .—La fábrica de ladrillo se constru irá  con todo el esmero que requiere la de esta clase, y al efecto se m ojará el m aterial antes de usarlo y se sentará por hiladas sobre un  tendel de mortero de cuatro ó seis m ilím etros de espesor aproximado, haciéndole m ediante la presión necesaria venir á ocupar su posición definitiva. Las líneas de h iladas de los ladrillos serán rectas y paralelas, y éstos se colocarán de modo que las jun tas transversales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la inm ediata y que 
todas queden en planos verticales y  paralelas.
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Las bóvedas de la cloaca y albañales que á ellas den acceso serán de rosca y se compondrán de ladrillos ordinarios.El mortero que se empleará en las fábricas de ladrillo será hidráulico.El espesor de las juntas de hiladas será aproximadamente de cuatro á seis milímetros, medido en el intradós cuando se trate de bóvedas de rosca.

Art. 31. Revestimiento en las soleras.—Los macizos de manipostería de las soleras de la cloaca y albañales se revestirán de ladrillo, y los revestimientos se harán con una simple hilada de ladrillos ordinarios puestos de plano cuando la superficie revestida sea continua entre los muretes laterales, y con una rosca formada de ladrillos de los llamados pitcholines cuan- | do aquella superficie ofrezca al pie de dichos muretes resaltos ó pequeñas banquet as, las cuales se revestirán también con una sola hilada de ladrillos de plano.El mortero que se empleará en dichos revestimientos será hidráulico y las juntas serán tomadas con cemento.Art. 32. Imbornales.—Las piezas de bordillos, boquillas y cobijas de los imbornales que han de contener las aberturas de entrada de aguas de lluvia á los albañales, se colocarán de modo que las semiaberturas queden en perfecta correspondencia, y se sentarán en forma y precauciones análogas á las prescritas para los bordillos; ‘empleándose en la operación mortero ordinario y cuidando que no ofrezcan resalto alguno con la acera ni con el afirmado.
Art. 33. Revoque y enlucido.—Los revoques de los muretes de la cloaca, albañales y pozos y del trasdós, ó parte superior de todas las bóvedas é intradós de la cloaca, así como de la cubeta de la misma, serán hidráulicos, tendrán un centímetro de espesor mínimo y se harán con mezcla de cemento lento y arena, cuidando previamente de limpiar las juntas y retirar el mortero sobrante para que la mezcla se adhiera debidamente á la^maniposterías y fábricas de ladrillo.La operación se terminará haciendo sobre el revoque un enlucido de cemento, como resultado del cual habrá de quedar perfectamente lisa la superficie que se enluzca.
Art. 34. Adoquinado de los pasos y cruces de los arroyos entre los paseos.—Para construir el adoquinado de los pasos y cruces de los arroyos entre los paseos, se empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja correspondiente, preparándola de modo que su superficie quede á la profundidad y con la forma y curvatura necesarias; después se extenderá una capa de arena de 18 centímetros de espesor constante, que se regará con abundancia y apisonará hasta que aquel quede reducido á las dos terceras partes, ó sean 12 centímetros, y sobre esta capa se extenderá otra de dos á tres centímetros de espesor destinada á recibir directamente los adoquines.Estos se colocarán por hiladas perpendiculares á los bordillos, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor que la que hayan de tener definitivamente, y situando los adoquines á juntas encontradas y de manera que los de una hilada cualquiera disten á lo menos siete centímetros de las juntas más próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse é los adoquines extremos la longitud que sea necesaria; colocados así los adoquines de una hilada de modo que queden inmediatos á los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, cuyo espesor no excederá de un centímetro, y se golpearán aquellos haciéndoles descender hasta que se aproximen á su definitiva posición, y una vez establecido con estas precauciones un trozo de adoquinado que comprenda cierto número de hiladas, volverán á golpearse en él los adoquines, con un pisón de mayor peso que los ordinarios, lo suficiente para que la flecha de la superficie quede reducida definitivamente á la de los afirmados y para que desaparezcan todas las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de observarse una perfecta continuidad. La operación se completará vertiendo después repetidamente arena sobre los adoquines, echando agua en abundancia sobre ellos para que penetre en el interior de las juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á recorrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por completo las imperfecciones que se observen. Inmediata á los bordillos se establecerá una hilada paralela á ellos, la cual se construirá en forma y precauciones análogas anteriormente indicadas.El contratista estará obligado á deshacer y construir todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades en sus superficies, aun cuando fuesen originadas por asiento de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo interior aparezcan al examinarlas hüecos ó espacios que no estén completamente ocupados por arenas.
Art. 35. Aceras pavimentadas y bordillos.—Los pavimentos se colocarán en hiladas perpendiculares á los bordillos, á juntas encontradas y de modo que los de un hilada disten á lo menos 25 centímetros de las más próximas á las hiladas inmediatas; además se sentarán sobre una tongada de mortero ordinario de cuatro á cinco centímetros de espesor, después de haber preparado y comprimido con el pisón el terreno, cuidando de que queden bien rellenas con una lechada de cemento y arena todas las juntas, cuyo espesor no deberá exceder de seis á siete milímetros.Del mismo modo, y con iguales precauciones, se sentarán con mortero las piezas de los bordillos, las cuales se colocarán de modo que las caras del lado de los edificios queden verticales y que las superiores enrasen con las de los pavimentos inmediatos, sin que en su unión se produzca el más leve resalto.
Art. 38. Firmes de los arroyos ó calzadas.— Para construir el firme se extenderá la capa inferior de piedra de que ha de constar sobre la caja abierta, después de haber dado previamente á ésta la forma debida y de haberla comprimido, perfilado y recorrido de niveletas.Extendida dicha primera capa, se comprimirá perfectamente, pasando sobre ella un rodillo compresor de piedra ó de hierro, que deberá adquirir de su cuenta el contratista, y cuyas dimensiones mínimas serán un metro de diámetro y un metro 30 centímetros de arista, y repitiendo la operación hasta que se haya aquél pasado sobre cada uno de los diferentes puntos de la superficie el número de veces que sea necesario á juicio de la Inspección facultativa; en seguida se extenderá la capa superior de piedra, con la cual se practicarán iguales operaciones que con la inferior; luego se regará la piedra y se extenderá gradualmente el recebo hasta obtener una capa de dos á tres centímetros de espesor, que también se regará, volviendo á continuar la compresión por medio del cilindro hasta obtener ó conseguir que la superficie quede perfectamente lisa y resistente, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá obligar al contratista á repetir, tanto los riegos como la compresión con el rodillo, el número de veces que sea necesario para obtener una consolidación perfecta, teniendo el derecho de pasar la Sección, si así lo creyere conveniente, el rodillo de vapor de la propia Sección, sin que el contratista pueda oponerse á que se verifique dicha operación.
Art. 37. Firme de los paseos, —Después de colocados los

bordillos que han de limitar los paseos, se procederá á construir el afirmado de éstos en la forma que se hace para el Municipio, y al efecto se apisonará bien el terreno, dándole la curvatura transversal correspondiente, se extenderá luego sobre el mismo una capa de cascote de 10 centímetros de espesor, y se pasará sobre ella un rodillo compresor, al que se hará recorrer toda la superficie previos los riegos necesarios, continuando la compresión hasta obtener una masa compacta y uniforme á juicio de la Inspección facultativa, llegado cuyo caso se extenderá una ligera capa de tierra blanca, sobre la cual, después de regada, se volverá á pasar el cilindro hasta que el firme quede con una superficie perfectamente lisa y debidamente consolidada.
Art. 38. Guardarruedas.—Para colocar los guardarruedas se establecerá un macizo de manipostería ordinaria, en el cual se empotrarán aquéllos de manera que queden perfectamente asegurados, y que sólo resulte vista sobre la superficie de la vía pública la parte cónica de dichos guardarruedas.
Art. 39. Cimientos.—Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en general en la forma que se deduce de los planos y prespuestos correspondientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, así como, en general, en los detalles de las obras, aquellas modificaciones que la’naturaleza del terreno ó circunstancias especiales hicieren necesarias á juicio del Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones.
Art. 40. Alineaciones y rasantes.— El contratista, al construir las obras, las sujetará á las alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la localidad á medida que la marcha de los trabajos lo vaya hachado necesario.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 41. Acopio é inspección de materiales. — El contratista acopiará los materiales que deba invertir en las obras en la forma y puntos que merezcan la aprobación facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección facultativa, las convenientes condiciones.
En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego ser utilizados por la Sección de Vialidad y Conducciones en otros trabajos ajenos á la contrata.

Art. 42. Medios auxiliares de construcción. — Será obligación del contratista adquirir de ,su cuenta las maderas para acodolamientos, cimbras, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no fuesen necesarios.La Sección de Vialidad y Conducciones facultará al contratista, si lo pidiese, una cuba de riego y el agua que necesite para las obras, corriendo á cargo de éste el transporte, y por tanto, el pago de los jornales, del caballo y conductor correspondiente.
Art. 43. Productos sobrantes no aprovechables.— Las tierras que procedan de las obras y no hayan de emplearse en terraplenes, y en general, los productos de los mismos que no sean por su naturaleza utilizables, serán transportados por el contratista á los vertederos públicos^ de escombros ó terrenos de propiedad particular, cuyos dueños se lo permitan, contal que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación.
Art. 44. Materiales utilizadles.—Todos los materiales que se hallen en los desmontes ó resulten de deshacer otras obras de cualquier clase existentes, y á juicio de la Inspección facultativa sean por su naturaleza aprovechables, serán transportados por el contratista, de su cuenta, á los puntos que al efecto le designe dicha Inspección, donde quedarán á disposición de la oficina de Vialidad y Conducciones, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la misma; advirtiendo que en el caso de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por la aludida Inspección, podrá esta llevarlo á cabo á costa del contratista.
Art. 45. Precauciones referentes al tránsito.—Durante la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta donde quepa molestar a.1 vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho m otivóse le hagan por la Inspección facultativa.
Art. 46. Precauciones para evitar desgracias y perjuicios._Será obligación del contratista acodalar el terreno de las zanjas cuando su naturaleza lo hiciese necesario, y adoptar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los trabajos un Facultativo legalmente competente, quien, con dicho contratista, será responsable de todos los que quizá puedan originarse durante la construcción de las obras al ejecutarse, en las cuales habrán de cumplirse además las prescripciones de las Ordenanzas municipales y las disposiciones vigentes de Policía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se trata.
Art. 47. Plazo para empezar y terminar las obras.—El contratista queda obligado á empezar las obras que son objeto de este contrato dentro de los ocho días siguientes al de la formalización y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlos terminados en el plazo de cuatro meses, á partir del día que las empiece.
Art. 48. Recepción provisional.—TJn& vez terminadas las obras, tendrá lugar su recepción provisional, y al efecto, se practicará de ellas un detenido reconocimiento por el señor Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones, en presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales de la Muy Ilustre Comisión de Ensanche que deleguen al efecto, si lo considerasen oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantándose la correspondiere acta, y empezando desde el día de dicha recepción á correr el plazo de garantía si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á la  superior aprobación.
Art. 49. Plazo de garantía,—El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la fecha en que la recepción provisional se verifique con las formalidades para ella ya. prescritas, corriendo durante dicho plazo la conservación de las obras y el arreglo de los desperfectos que provengan de asientos de terraplenes ó de defectuosa construcción de aquéllas á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta cp¿e recibidas dichas obr^s definitivamente se haya aprobada la correspondiente acta de recepción definitiva. r
Durante dicho plazo, estarán entregadp*s al uso público

| las obras, sin que por ello pueda hacer el contra tista reclamación alguna.
Art. 50. Recepción definitiva.—La recepción de finitiva se verificará luego que haya transcurrido el plazo de garantía, en igual forma y con las mismas formalidades prescritas para la provisional, cesando la responsabilidad del contratista desde el día en que aquella recepción tenga lugar, si las obras resultasen definitivamente admisibles y fuese aprobada el acta correspondiente.
Art. 51. Condicionesgtncr alespara obras públicas — Además de este pliego especial de condiciones, regirán en esta contrata, en cuanto á él no se opongan y tengan una recta a pli- cación dentro del carácter y circunstancias de las obras, las condiciones para la contratación de obras públicas, aprobadas por Real decreto de 11 de Junio de 1886.
Art. 52. Obligaciones generales del contratista. — Quedan obligado el contratista á hacer en general cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separasse de su espíritu y recta interpretación, se lo ordene por escrito la Inspección facultativa.

Condiciones económ icas.
Árt. 53'. Real decreto sobre contratación de servicios provinciales y municipales —Regirán en esta contrata las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á contratación de servicios provinciales y municipales.
Art. 54. Subasta. La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará con arreglo al Real decreto citado en el artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y sitio ó sitios que se designen en los anuncios que previa y oportunamente se publiquen.
Art. 55. Cantidad tipo para la subasta—La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 101.890 peset s con «6 céntimos de peseta, á que asciende el presupuesto de contrata de las obras.
Art. 56. Proposiciones.—Las proposiciones, para ser admisibles, deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en ellas se consignarán cantidades que no excedan de la que se fija como tipo de subasta en el artículo anterior. Si resultasen proposiciones iguales y hubiera de hacerse entre sus autores una licitación verbal, no se

admitirán en ellas rebajas que sean inferiores á 100 pesetas.
Art. 57. Fianza ó depósito provisional.—La fianza ó depósito provisional necesario para poder presentar una proposición cualquiera en la subasta, será de 5.094 pesetas con 54 céntimos de peseta, á que asciende el 5 por 100 del importe del presupuesto de contrata.
Art. 58. Fianza definitiva.—La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será igual al importe del 10 por 100 de aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.
Art. 59. Gastos de anuncios, escritura, etc.—Será obligación  del contratista pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás que origina la subasta y la formalización del contrato.
Art. 60. Transferencias y cesiones de derechos del rematante. Si el rematante tratase de subrogar ó ceder sus derechos antes del otorgamiento ó formalización de la escritura de contrata, deberá precisamente manifestarlo é indicar el nombre de la persona á cuyo favor desee hacer la cesión inmediatamente después que le sea adjudicada provisionalmente la subasta, para que pueda consignarse en el acta de la misma; advirtiendo que en el caso de que asi no lo hiciere no se autorizará dicha subrogación de derechos.Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos por parte del contratista después de formalizada la escritura de contrata, si cuando aquél lo solicite no tuviese eiecutadas obras que importen á lo menos el 25 por 100 de ^ can tid ad  en que se le hubiese adjudicado la subasta.

Art. 61. Pago de las obras..—El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que resulte de la certificación que después de aprobada el acta de recepción provisional expedirá el Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones al contratista y  someterá á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, el cual satisfará el importe de dicha certificación dentro de los dos meses siguientes al de la fecha de la misma.La citada certificación será expedida por dicho Ingeniero en vista de la relación valorada, que previa la oportuna medición, le remitirá el Jefe de Sección o Ayudante encargado de la Inspección directa de la contrata, cuyo encargado aplicará al efecto á los diversos números de unidades de obra ejecutada los precios consignados en el cuadro correspondiente del presupuesto, introduciendo en el resultado la rebaja proporcional á la que se haya obtenido en la subasta.
Art. 62. Multas y trabajos a costa del contratista,' perjuicios.— La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y disposiciones de policía urbana vigentes llevará consigo la imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las multas que correspondan con arreglo á las infracciones cometidas.

Si el contratista no tuviese total ó parcialmente construidas las obras en el plazo citado en el 47 de estas condiciones podrá el Ayuntamiento imponerle una multa de 30 pesetas por cada día que tarde, después de transcurrido dicho plazo, en dejarlas totalmente terminadas.
El Excmo. Ayuntamiento se reserva también el derecho de realizar por sí, á costa del̂  contratista, aquellos trabajos, que por su índole especial ó por razones de urgencia á su  juicio lo requieran, siempre que éste se negase á praticarlosi después de recibida la correspondiente orden ó no los realizase dentro del plazo que al efecto se le designe por la Inspección facultativa.
Las cantidades que el Excmo. Ayuntamiento deba percibir del contratista con motivo de imposición de multas, de ejecución de trabajos á costa del mismo* de indemnización de perjuicios que se le hayan ocasionado ©> por otras causal- análogas, se harán efectivas del depósito de garantía, e¿\ cual, cuando lleguen estos casos, será completado por dieba  contratista en el plazo de diez días, contados desde la ferdía en que se le comunique la orden correspondiente; advirt iendo que si así no lo hiciere se le descontará con dicho objeto la cantidad necesaria del importe de la certifica eiórj. que deba percibir.

Art. 63. Medidas generales que podrá adoptar el Ayitr ¿tamien* to con motivo de las fa ltas del contratista.—Si el contratista dejare de cumplir lo prevenido en estas condiciones, el. Ayuntamiento podrá en general, y sin perjuicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á este contrato, el pliego de condiciones generales para obras públicas aprobado por Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre contratación de servicios provinciales y municipales, y rescindir en último caso la contrata si las faltas fuesen repetidas o de tal naturaleza que motivasen á su juicio esta resolucioiu
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Art. 64. R.edablaciones del contratista —Bi el contratista
pidiese aum auto de precios ó de las cantidades abonables, ó 
bien indemnización de perjuicios, ó hiciese en general recla
maciones cualesquiera, fundándose en r-acones que creyere 
más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendida cuando sus 
peticiones no estén en contraposición con lo prevenido >en 
éste pliego de condiciones y con lo que se prescribe en las 
«condiciones generales para obras publicas, citado en el ar
tículo anterior, á cuyo espíritu se ajustarán las resoluciones 
•que se adopten cuando se trate de casos en que resultaren de
ficientes fes prescripciones del mencionado proyecto.

Art. 85* Cueslmnes míre el Excmo. Ayuntamiento y el contra
tista.—Si con motivo de esta contrata se suscitasen entre el 
Excmo. Ayuntamiento y el contratista cuestiones en que no 
pudiesem ponerse de acuerdo, se someterán á los Tribunales 
competentes de esta-ciudad, en la ferma y modo prevenidos 
en el Real decreto de i de Enero de 1883, relativo á contrata
ción de servicios provinciales y municipales.^

Barcelona T3 de'Enero de 1898.-=E1 Ingeniero Jefe de Via* 
lidad y  Conducciones, José María Jordán.

Modelo (k proposición.

D .lü N ., vecino d e   habitante tu la calle dt ...... nú
mero p iso  , bien enttrada de las condiciones faculta
tivas y económicas, planos y prtu npucstos que bnn de regir 
en la construcción dt la cloaca# alinuados y otras obras de 
urbanización compienu nfa rías o ir respondientes al trozo dt 
la callo de la s Coríx s # c o mp re 11 d i ti o e ut re el a n t igu o límite de 
la "jurisdicción dt Sun Martin de Proveusals y la calle de Ma
rina, se comprooicte u construir dichas obras con estricta su
jeción á los indicadas dur muertos y comí miones por la can
tidad de (aquí Ja g un Intuí cu Ithut y pesetas).

illillii'it'irliiii y firma de! proponentt.)
'•Barcelona 20 ih A luir ni nilie IAir8¡ =F.l Alcalde constitucional 

accinental, Jost W nú.» - llñnm acuerdo dd Eximo. Ayunta
miento , eldecrcU riu, • 1 mse t í , del Castillo.

A y untamiento constitucional de Palma 
de  M a llo rca .

Habiéndose suspendido la-subasta del impuesto de consu
mes para los años 1898-99-á 1900-901, anunciada para el 
día 4 del cúrrente mes, se anuncia en la G a c e t a  y en el Bo
letín oficial de la provincia que se celebrará el día 30 del ac
tual, á las doce de la mañana, y en esta Casa Consistorial, 
con arreglo á las condiciones ( insertas en dicho Boletín oñeial 
del día 19 de Marzo último, por el tipo anual de 1.031.285 pe
setas, cuyo y recargo del 100 por 100 inclusive.

Por acuerdo del Ayuntamiento, de esta fecha, serán admi
tidos en la licitación los depósitos provisionales que se cons
tituyan de hoy en adelante, ó-se hallen constituidos ya para 
la subasta suspendida, en la Caja de Depósitos ó las sucur
sales y en la  Depositaría de esta Corporación.

Si el día 30 de'-Mayo no se reuniera número suficiente de 
Sres. Concejales para constituirse en sesión, la subasta se ce
lebrará el día 1.° de Junio, ante el Ayuntamiento, en segun- 
darconvocatoria, sea cual fuere el número de los asistentes.

Palma de Mallorca 9 de Mayo de 1898. = E 1 Alcalde, Gas
par Gómez.=Por acuerdo de Ayuntamiento, el Secretario, 
Guillerm oEoca.

A y untam iento constitucional de la S . H .ciudad 
de Zaragoza.

Hallándose vacante la plaza de Auxiliar del Laboratorio 
químico municipal de esta ciudad, con el sueldo anual de 
1.760 pesetas, este Ayuntamiento ha dispuesto proveerla por 
oposición, con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 23 
de Octubre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus instancias on la Secretaría 
municipal acompañadas de la cédula personal, certificación 
de buena conducta y documento que acredite su capacidad 
legal para aspirar al referido cargo, en el plazo de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , celebrándose los ejercicios 
el día que públicamente señale el Tribunal designado al 
efecto.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
¿Zaragoza 7 de Mayo de 1898. = E i Presi dente, Mariano Hu- 

juea.=PG r acuerdo de S. E ., A. Manuel ürbez.
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A lca ld ía  constitucional d e  La Unión. 
D..José Maestre Pérez, Alcalde de La Unión.
Hsigo saber que el día 21 de Junio próximo, y hora de las 

doce de su mañana, tendrá lugar en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, y en la Dirección general de Admi
nistración, en Madrid, subasta doble y Umixltanea para el 
•arrendamiento del arbitrio sobre plaza y puestos públicos de 
.esta ciuchd, durante los años económicos de 1898 y 99, 1899 
A 1900 y 19001 1301, con sujeción al pliego de con di clones 
«que se inserta á continuación, y que estará df manifiesto en 
Jos p u n te  designados para la íieitacion.

La Unión'21 de Abril de 1898. ¿=Jose Maestre.

Pliego ée condiciones p ara  el arriendo de la  plaza, 
mercado y  puestos públicos de ía ciudad de L a  Unión.

1.a Es objeto de este contrato el arriendo de los derecho» 1 
sobreñas casetas fie la plaza, mercado, puestos de carnicería 
y pescadería, almacenaje en la Lonja, puestos públicos fijo* 
en el recinto de la plaza y calles de ía población, ventas en 
¡ambulancia y arbitrio de pesos y medidas en la expresada 
Lonja.

2 .a La duración del contrato es de tres años económicos, 
empezando en 1 .° fie Julio de 1898, y terminando en 30 de Ju 
nio de 1891. ¡

3y L a exacción fie los derechos que se transfieren por esta 
■subasta, se ajustarán á la siguiente tarifa: í

CA SETA S D EL MERCADO

o rP°7 -*as case r̂is marcadas con los números 1 ,
2, ¿5, 4, ¿A J2 f ¿3 y 24, 63 céntimos de peseta.

Por cada una de las casetas restantes, 50 céntimos de pe- 5 
seta. r  |

c a r n ic e r ía  I

Por cada una de las mesas de carne situadas junto á las I 
puertas de la carnicería, 50 céntimos de pesetas. I

S Por cada una de las siete mesas restantes, destinadas á la
| venta de carne en dicha carnicería, 38 céntimos de peseta.
I Por cada una de las mesas para la venta fie pescado fres-
¿ co, 20 céntimos fie peseta por cada unidad de 10 kilogramos 

ó fracción de ella.\ LONJA
j
| Por cada bulto de peso, hasta 70 kilogramos, que se depo-
1 site en la Lonja, 10 céntimos de peseta, 
j Por cada bulto de peso, hasta 80 kilogramos, 15 céntimos
I de peseta.
¡ Por cada bulto de peso, de 81 kilogramos en adelante, 20
i céntimos de peseta.
I Cuando el género se presente suelto, cobrará 20 céntimos
| fie peseta por cada ¡00 kilogramos de peso.
¡ Los artículos que entren en la plaza y vayan directamen-

Íte á la venta al por menor, no pagarán almacenaje.

PU ESTO S AL A IRE L IB R E  EN LA PLAZA Y  CALLES

Por cada puesto de hortalizas, frutas y verduras, 12 cén
timos de peseta.

Por cada puesto de saladura ó de cerdo, abacería y comes
tibles, turrón y demás dulces, castañas, nueces, almendras,

| quincalla, ropas y cacharrería, 25 céntimos de peseta.
lo  i ida puesto de receba, garbanzos torrados, avellanas 

2 d m s frutas secas no expresadas anteriormente, 10 cénti
mos d peseta.

Por cada mesa ó tabla de carnes, 30 céntimos de peseta. 
Por cada puesto de otros artículos no expresados en esta 

| tarifa, 20 céntimos de peseta.
Billares romanos y juegos permitidos, una peseta.
Por cada puesto de ios que se colocan en la calle Mayor, 

durante los días de Navidad, ó sea desde el día 22 al 26 de 
Diciembre, 50 céntimos de peseta por día.

Los kioscos establecidos en la plaza Mercado, y los que en 
lo sucesivo se establezcan con autorización del Excmo. Ayun
tamiento, pagarán el importe de tarifa que corresponda á la 
clase de artículos que expendan.

AMBULANCIA

Tendedores de toda clase de artículos conducidos en ca
rro, 25 céntimos de peseta.

Vendedores de toda clase de artículos en carretones ó ca
ballerías, 15 céntimos de peseta, 

j Vendedores de toda clase de artículos llevados al hombro 
ó en cestos, canastos, vasijas ú otros recipientes, exceptuán
dose los de flores naturales, caracoles, pan de regalo y hela
dos en garrafas á la mano, 10 céntimos de peseta.

PESA S Y  MEDIDAS

Por cada bulto de los que pese en las transacciones que se 
verifiquen en la Lonja, cobrará 10 céntimos de peseta por cada 
unidad de 50 kilogramos ó fracción de ella; pero si esta can
tidad excediese del 1 por 100 del precio de lâ  mercancía, se 
reducirá hasta encerrarla dentro de dicho límite.

Cuando las ventas se realicen por cientos, docenas ó por 
un tanto alzado, se hará el aforo correspondiente, cobrando 
este arbitrio á razón de 10 céntimos por unidades de 50 kilo
gramos, con la limitación antes expresada.

Por cada peso que facilite á los vendedores, cobrará 10 
céntimos por cada una vez.

Por agencia y colocación de géneros cuando vendedores ó 
compradores les encarguen voluntariamente este servicio,

| cobrará como máximum 15 céntimos de peseta por unidad de 
50 kilogramos ó fraccióu que no sea inferior á 25.

El arbitrio sobre las casetas, mesas de carne, puestos fijos 
y de ambulancia es diario.

I 4 .a Todas las especies que se dediquen al consumo en la 
i plaza, serán depositadas previamente en La Lonja, en cuyo 
! local no podrán permanecer más de cuatro días.
I Si pasado este plazo no se hubieren vendido, pagará su 
| dueño nuevamente el derecho de almacenaje por los géneros 
| que quedan, á razón de 10 céntimos por bulto cada cuatro 
I días.
| Las frutas verdes ó secas, hortalizas, patatas y demás ver- 
¡ duras, nueces y castañas, que son artículos propios de plaza, 
i pagarán el derecho de almacenaje en La Lonja, aunque no 

vayan á dicho establecimiento por conducirse directamente á 
almacenes ó depósitos particulares que estén autorizados, ó 
por hacerse las ventas en las posadas.

5 .a Cada puesto de los situados al aire libre pagará el 
impuesto de tarifa, aunque dos ó más de ellos pertenezcan á 
un mismo dueño.

Si en un mismo puesto se vendiesen diferentes géneros, 
sólo pagarán el arbitrio por el que tenga señalado mayor im
puesto.

6 ;a Cada puesto público tendrá dos metros lineales.
Las fracciones se considerarán como otro distinto, co

brándose el impuesto correspondiente.
7.a Los vendedores en las casetas del mercado pueden co

locar kus géneros en las puertas de las mismas y en la lati
tud de un metro de la fachada, sin abonar por ello otro im 
puesto.

8 .a Se prohíbe la colocación de puestos al aire libre en. el
recinto de la plaza y calles adyacentes mientras no estén 
ocupada* todas las casetas del edificio mercado.

9 .a Fin concesión de casetas y mesas de carne se hará por 
el Jíxnriru Ay unta miento, sin que éste ni el arrendatario, 
una %ez Inedia la concesión, puedam despedir al vendedor ó ■ 
inquilino, á no ser por falta de pag*o del arbitrio establecido..

10. Ha p m  h i be e n e e n 11 er f o g o a  e a j  g uí s ar en el interior de 
las casetas, dormir en ellas con servar ropas que no sean 
de m o  rm usía» te. Los toqui liaos u feudo dores practicarán, 
diariamente la limpieza de sus reepcct ivas casetas.

UL El Arrendatario vídue obligado u ejecutar las obras de 
retejo, desconchado de Jan paredes, repr afición de llaves, ce
rraduras y herraje y Jas demás reparacíi mes ordinarias que 
exige o 1 a bu e n a m  rí §1* r v i ñ í tí n de J o n t ir es i vi J fl c i o la -1 impí e- 
za de Jas paredes, ipcljiurrúine df Ja nave central del mercado 
y 1 as de la carnic ería y Lonja.

12. Los Inspectores de plaza y carnes, y encargado de 
la-comprobación de pesos, pesas y  medidas, tendrán entrada • 
líbre en todos lor edificio» y departamentos para el desempe
ño de las funciones que Jes están encomendad?!

• 13. Los vendedores ambulantes no por Irán pr ymanecer en 
las inmediaciones de la plaza'ni eshw detenidos en  las calles 
más tiempo del necesario para servir1 al comprador*

14. Es obligatorio ©I uso .de las pevas y medidas del Mu
nicipio en las cojitratacíones que se verifiquen en la- Lonja, 
observándose las disposiciones del Real decreto- de 7  de Juh 
nío de 1891.

15. Las pesas y medidas estarán arregladas al sistema

métrico decimal, y su eontrastación periódica, así c u  la 
composición y reposición de los pesos, pesas y m eñ . - que 
se inutilicen, serán de cuenta del arrendatario.

16. Sirve de tipo para esta subasta la cantidad de 30,500 
pesetas por cada uno de los tres años económicos q n com
prende el arriendo, correspondiendo á pesas y medi d . 2,500 
pesetas.

17. La subasta será doble y simultánea, celebr .. en 
esta ciudad ante el Sr. Alcalde y Concejal desi » oor 
el Excmo. Ayuntamiento, y en Madrid, en la Direc ne- 
ral de Administración local, ante el funcionario qi i pae 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con asi > de 
Notario en ambos puntos.

18. El acto de la subasta se ajustará al prou nfco
marcado en el art. 16 del reglamento de 4 de Enero frR3,
no pudiendo tomar parte en ella los comprendidos en m al
quiera de los casos que enumera el art. 11 del mismo.

19. Las proposiciones se extenderán en papel do la (da
se 12.a, y se presentarán en sobre cerrado, que contendrá 
además la cédula personal del licitador y el resguardo -riel de
pósito provisional, ajustándose su redacción al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se compromete á tomar a su car
go el arrendamiento del arbitrio de plaza y puestos públicos 
d éla ciudad de La Unión durante los años económicos de
1898-99, 1899-900 y 1900-901, en la cantidad d e   (en letra)-
pesetas céntimos por cada uno de dichos años y ce órdi
ga al cumplimiento de las condiciones del contrato y Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, de que está enterado.

(Fecha y firma fiel proponente, j
2 .a Para tomar parte en la subasta habrá de co os Lío irse 

precisamente en la Caja general de Depósitos, en sus cu car- 
sales ó en la Depositaría de este Municipio el depósito provi
sional de 5.475 pesetas, igual al 5 por 100 del importe total 
del contrato.

21. El adjudicatario constituirá, dentro de los diez días 
siguientes al en que se le notifique la aprobación del remate, 
la fianza definitiva del 12 por 100 del total importe le la ad
judicación, formalizándose el contrato por medio de 'escritu
ra pública.

22. El reintegro del expediente, derechos notario lee y de 
la escritura de formalización del contrato, pago de anuncios, 
contribución industrial y demás gastos que ocasione el con
trato, son de cuenta del rematante.

23. El contrato se celebra á riesgo y ventura, m o do
por tanto el arrendatario derecho á indemnización 3a
por ninguna causa ó caso fortuito.

: 24. El importe del contrato se satisfará en la Df’ ■ iría
del Municipio por mensualidades anticipadas y den* , . 'los  
cinco primeros días de cada mes.

25. Los derechos que se adquieran por esta su x no 
pueden cederse en todo ni en parte sin previa aut u *ión 
del Excmo. Ayuntamiento, que podrá negarla ó co j v I ula, 
según estime.

26. La infracción de la condición 10 se castb ? . con 
multas gubernativas de una á 10 pesetas, que se v * Irá 
al inquilino de la caseta, y otra del 50 por 100 de a * al 
contratista. Las faltas á la cláusula 11 se correg ’ ra
bión con multas de 2 á 15 pesetas, que se imp<> i al 
arrendatario, sin perjuicio de los gastos que oca su re
paración, cuando por no ejecutarlas el arrendatai f 'ene 
la Alcaldía realizarlas de oficio.

 ̂27. Las faltas á las condiciones 21 y 24 producen sci- 
sión del contrato con las responsabilidades que esf c el 
artículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

28. Las faltas á las condiciones de este pliega * las
que no haya señalada penalidad, se corregirán con R as'
de una á 5 pesetas.

29. Las multas que se impongan al arrendatario se liarán 
efectivas en la forma prevenida en el art. 32, quedando suje
to á cumplir lo preceptuado en el art. 33 de dicho Real decre
to y á la responsabilidad que el mismo expresa.

30. Para todas las cuestiones que ocasione este contrato, 
el arrendatario se somete á los Tribunales del domicilio de 
esta Corporación, que sean competentes para conocer de las 
mismas. Si no tuviere su domicilio en esta ciudad, nombra
rá un representante legalmente autorizado, con quien se en
tenderá el Excm o. Ayuntamiento en todos los asuntos refe
rentes al contrato.

31. En todos los casos no previstos expresamente en este 
pliego, se observarán las disposiciones del Real decreto de 4 
fie Enero de 1883.

ADICIONAL

Si durante el tiempo en que ha de estar en ejecución esto 
contrato el Excmo.. Ayuntamiento acometiese la construcción 
de nuevo mercado ó la reedificación de la actual plaza y edi
ficios anejos bajo otro proyecto, se rescindirá este arriendo 
sin indemnización para ninguna de las partes contratantes; 
si ocurriere este caso, el arriendo se resdindirá á los ocho 
días después de la notificación del acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento en que así lo disponga, liquidándose hasta entonces 
lo que el arrendatario debe abonar por el mes en que tenga 
efecto la  rescisión.

La Unión 21 de Abril fie 1898. ==T.® B. ̂ M a e s tre .—El Se
cretario, Gregorio Martínez.

ADMNISTRACIÓN D E  JUSTICIA
A udiencias  provinciales.

ZAMORA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Fermoselle Sánchez, alias Tresovejas natural y vecino 
de Fermoselle, soltero, viñador, de veinticinco años de edad, 
hijo de Pedro y Ménica, sin que consten sus señas persona
les, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia , 
y Gaceta d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Tribunal, á fin 
de que con él se entienda cierta diligencia judicial; pues de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos fie la policía judicial, pror 
cedan á la busca y  captura de expresado Manuel Fermoselle



Ga ceta de Madrid.— Núm 133 13 Mayo 1898 625

Sánc1 ornándolo, con las seguridades debidas, á disposi
ción <■ -te Tribunal en la cárcel pública de esta ciudad, con
tra ' o.;?- ^eba dictado auto de prisión en la causa que en 
uni • tros se le sigue por el delito de lesiones.

le  o *\i Zamora á 28 de Abril de 1898.=Diego del R ío .=  
Félix -H..Í1Z. J—2649

*J r a s g a d o s  d e  p r is s t e r a  In s te n te la .

ALBURQUERQUE

D. 'Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente hago saber que en la noche del 30 al 31 de 
Marzo del año próximo pasado, y del sitio del Boto, pertene
ciente á  este término municipal, fueron sustraídas un mule- 
to y * egua de la propiedad de Andrés Morales Guerra,
vecn o » 1 sta villa. ¿

F ’ T to es negro, de un año, sin hierro y sin señas par- í 
ticuí v la yegua es negra también, cerrada, de más de la ■ 
mari cho años, sin hierro, y no tiene señas particu
lares

Con c fe motivo se instruyen las correspondientes dili
gen c ia  .Minarías, en las que he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso X U « y por su menor edad en el de la Reina Regente 
Doña a Cristina (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas 
las Am ciudades civiles y militares y álos agentes dependien
tes d.v i a policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura fie c - presados semovientes, y caso de ser habidos los re
mitan á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren sino acreditan su legítima proce
dencia.

Dada en Alburquerque á 28 de Abril de 1898.=Manuel 
del R ío .=E l actuario, Enrique Ramón. J—2614

ALM ANSA

D. Salvador Oliver y Rivera, Abogado y Juez municipal 
de eda ciudad, en funciones del de instrucción del partido 
por ascenso del propietario.

Por el presente se cita y llama á Joaquín Jiménez Martí
nez, casado, jornalero, natural y  vecino de Fuenteálamo, 
cuyo paradero se ignora, si bien se sabe ha salido hace unos 
días á segar hacia Cartagena, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Aragón, 
número Í5, á fin de hacerle saber un acuerdo dictado por la 
Exorna. Audiencia provincial de Albacete en la causa que 
ante este Juzgado se le sigue sobre hurto de esparto; aperci
bido que de no comparecer dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á 29 de Abril de 1898.—Salvador Oliver. 
Por su mandado, Teodolfo Cid y Blanco. J—2615

ALMENDRALEJO

D. m ui Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
parí ó' .

V' * ■ 'resente se cita, llama y emplaza á José Pedro Pe- 
re ir  » conocido por el Portugués, vecino de Santa Mar
ta, d * c anta y nueve años de edad, casado, jornalero, cuyo 
par; • o ignora, para que en el término de diez días, con
tado- ■ «e la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , A o >arezca en este Juzgado con el fin de recibirle la 
•oporti na leclaraeión en el sumario que instruyo contra Pa
tricia iNonega Moreno y otros por robo y asesinato en la per
sona do Manuel Trigueros; previniéndole que de no compa
recer en dicho plazo le parará el perjuicio á que hubiere 
lug. r

D . u Almendralejo á 29 de Abril de 1898.= Juan Sa
val. - ; ■ ni orden, Pablo Sánchez Calderón. J—2616

BARCELONA—NORTE

* lo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del s < e Barcelona.

ud de la presente requisitoria, que se expide en 
méi - 1 la causa criminal sobre hurto contra Jaime Bru
no 1 i rnt y otro, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
act. ■' , > adero se ignora, á fin de que dentro del término de 
n u ' < ¡ á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en ' s dk cSTa  de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
pai :m -.pander á los cargos que contra-el mismo resultan; 
bajo ap w ibimiento de ser declarado rebelde.

i v 10 tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
:ría < « . Mna (Q D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las ' uU~idades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial  ̂ * lan á la busca, captura y conducción á dicho Juz- 
gac > ’ ! referido procesado JaimeB runo Marchant, de trein
ta \ años, hijo de José y de María, de oficio jornalero, 
soltero v natural de Gerona.

Dada en Barcelona á 28 de Abril de 1898.=Pablo Campos 
Pérez. =P or el Escribano Sr. Yáñez, Yalentín Vintró.

J—2619

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russío, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por bi presente se cita, llama y emplaza al joven de unos 
diez y ocho años de edad apodado Pelat, que habitaba en la 
cali o del Mediodía, núm. 13, piso primero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca 
ante el presente Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en méritos del sumario que me hallo instruyendo contra el 
mismo y otro sobre hurto; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebele y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley si no comparece.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido Pelat.

Dada en Barcelona á 28 de Abril de 1898.=Manuel Reña- 
ffa .=Por mandado de S. S., José de.Romero, Escribano.
6 J—2620

BELCHITE

I). Eduardo Carmonay Valdés, Juez de primera instancia
de Be le hite.

Hago saber que habiendo cesado D. Angel Gómez y Piñe- 
ro en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido, y solicitado la devolución del depósito constituido en 
garantía de su desempeño, se anuncia por quinta vez> para 
que si al cuno tiene que deducir contra el mismo alguna re
clama chut lo verifique en el término señalado en la ley H i
poteca ñ '*. .

i m,h> an Belchite á 30 de Abril de 1898.=Edúardo Car- 
mona y Valdés.=De su orden, Miguel López. J—2621

BELMÜNTE (OVIEDO)

D. Antonia López Varela, Juez de instrucción de esta villa; 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos desconoci
dos, de bastante estatura, vistiendo uno de ellos chaqueta 
corta de astracán negro; con bigote y un poco de patilla jun
to á las orejas, y el otro un poco más joven, también con algo 
de bigote, usando blusa, que en la noche del 18 del corriente 
penetraron en la casa de Santiago Fernández Corral, vecino 
de La Rodriga, parroquia de Cornellona, término municipal 
de Salas, llevándose unos 7.000 reales en billetes del Banco 
de España y plata, tres pares de pendientes de oro y coral y  
una cadena de plata que tenía en el cajón de una mesa, áfin  
de que comparezcan ante este Juzgado dentro de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e ta  de M adrid , á responder de los cargos 
que les resultan en el sumario que por el delito de robo se j 
sigue; bajo apercibimiento de lo que haya lugar. ;

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares de la Nación y agentes de policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de di
chos sujetos con el dinero y alhajas sustraídos, si fueren en
contrados en su poder, ó las personas á quienes se les encon
trare no acreditando su pertenencia.

Dado en Belmonte (Oviedo) á 28 de Abril de 1898.=Anto- ; 
nio López Varela.=Por su mandado, Manuel González. j

J—2622 |

CALDAS DE REYES !

D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de primera instan- i 
cia de la villa y partido de Caldas de Reyes. !

Hago público que en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se ha presentado por el Procurador D. Francisco 
Per eirá, en nombre y representación de Cándida Ferreiro 
Ledo, viuda; María Ferreiro Pazos, soltera, vecinas de Mui- i 
menta; Casiano Quiben Ferreiro, casado, vecino de Morillas; ; 
Francisco Ruza Ferreiro, viudo, de Couso; todos del Munici- > 
pió del Campo, en este partido judicial; Cándido Ruza Ferrei- I 
ro, casado; Adelaida Ruza Ferreiro, soltera, vecinos de Ci- 
quiril, Ayuntamiento de Cuntís, también de este partido, y 
Serafín Ferreiro Montero, casado, vecino de Viascón, en el tér
mino municipal de Cotovad, distrito de Puente Caldelas, to
dos mayores de edad, labradores; demanda para obtener la 
adjudicación á favor de sus representados, como más próxi- j 
mos parientes en tercer grado del fundador y de la línea lia- I 
mada primeramente, y los demás que en el curso del juicio ■ 
acrediten igual derecho de los bienes de la capellanía colati
va familiar de Santa Margarita de Muimenta, en Paredes, Mu- : 
nicipio del Campo, fundada en escrituras públicas de 27 de 
Septiembre de 1780 y 21 de Mayo de 1785 por D. Pedro Ferrei
ro de la Fuente, obrando por encargo de su hermano D. Jeró
nimo Ferreiro de la Fuente, naturales y vecinos de Paredes, ; 
en la referida parroquia de Muimenta, llamando para des- j 
empeñar el patronato á sus descendientes, siendo el último : 
patrono y Capellán D. José Ferreiro Ledo, que falleció el 21 
de Noviembre de 1896, la cual ha de sustanciarse con arreglo ; 
á lo dispuesto en el tít. 11 del libro 2.° de la ley de Enjuicia- • 
miento civil, y fué admitida por providencia de ayer, por lo 1 
que se llama pór medio de este primer edicto á cuantas per
sonas se crean con derecho á dichos bienes, para que en el 
término de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan á ejer- i 
citarlo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el l 
perjuicio á que hubiese lugar en derecho. í

Caldas de Reyes 28 de Abril de 1898.=Gualberto Ulloa. =  ! 
De orden de S. S., el Escribano, Manuel Martelo. X —2129 ¡

i

COÍN I
\

D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de este par- { 
tido. j

Por la presente, y en virtud de auto dictado por la Sec- ! 
ción primera de la Audiencia provincial de Málaga en 15 del i 
corriente mes en causa seguida sobre hurto contra Cristóbal í 
Tirado Bonilla, hijo de Juan y de María, de edad de treinta 
y dos años, natural de Alhaurín el Grande, y fué vecino del 
mismo pueblo, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza á dicho procesado, para que en el término de quin
ce días, á contar desde que aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, mediante á que por el expresado 
Tribunal superior se ha decretado su prisión; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dado en Coín á 29 de Abril de 1898.=Adolfo López y Ló
pez. = P o r  mandado de S. S., Antonio Bonilla. J—2625

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en 
autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Fernando García 
Rodríguez contra Doña Antonia Paulina Suárez Bárcenas y 
Taboada, sobre pago de un crédito . hipotecario, intereses y 
costas, y por encontrarse dicha señora en paradero ignorado, 
se la requiere por medio del presente edicto, que se ha de in
sertar en los tres periódicos oficiales, á fin de que en término 
de seis días presente en la Escribanía los títulos de propiedad 
de la casa embargada, sita en esta Corte calle de Lagasea, 
número 22; apercibida de que si no lo verifica se suplirán á 

: su costa por medio de certificación del Registro.
Dado en Madrid á 10 de Majo de 1898.=V.° B .°=E1 Juez 

de primera instancia, Ponce de León .=E l Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. X —2130

j MURCIA— CATEDRAL

 ̂ D. Luis López Bo, Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto se cita y  llama á los; que 
se crean con derecho á los bienes de la dotación ó rextta de 
diez capellanías laicales en la iglesia parroquial de S&n N i
colás de Bari deísta  ciudad, fundadas por el Presbítero Don 
Francisco Pajarilla, vecino que fué de esta capital, según el 
testamento otorgado por el mismo con fecha 27 de Diciembre 
de 1756 ante el Escribano de número D. Juan José Asensio 
Cazorla, en el que nombró como fundador para ejercer en 
primer término el derecho de patronato á su hermana Doña 

. Nicolasa Pajarilla y á sus hijos y descendientes; en segundo 
término, á Dona Juana Pajarilla y sus hijos; ,y en tercer lu
gar, á D. Diego Pareja y Guzmán, sus hijos y  descendientes,

y  habiéndose extinguido 3» línea de Io$ dos primeros llama
mientos, recayó el derecho' de patronato en el último, ó se& 
en el D. Diego Pareja y GuxmáB, para que den.hr©’ del térmi
no de dos meses, á contar dásde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este’ Juzgado á 
usar del derecho de que se crean asistidos en Ja demanda 
presentada por el Procurador D. Vicente Pérez Marín, en 
nombre y representación de Doña Josefa Pareja y  Alonso, 
que reclama dichos bienes, solicitando la adjudicación y po
sesión de los mismos como tercera nieta de D. Diego * Par eja. 
Guzmán, con lo demás procedente en derecho; debiendo ha
cer constar que durante el primer llamamiento no ha compa
recido persona alguna alegando derecho á los repetidos bienes.

Murcia 7 de Mayo de 1898.=Luis López B d .=E l actuario, 
Enrique Ramos. X —2126

BIAZA

D. Prudencio Bárcena y  Barcena, Juez de instrucción d®' 
este partido de Riaza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Isidoro Esteban Nieto, de veinticuatro años, hijo de Mariano* 
y Clotilde, natural y residente de Ayllón,. de estado soltero, 
dedicado á la labranza, y cuyas señas y círcunstanciasse ig 
noran, para que en el término- de diez días-, contados desde 
el siguiente al en que tenga efecto la inserción de la presen
te requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado á fin de recibirle de
claración inquisitiva en la cansa que contra; el mismo se ins
truye por lesiones inferidas á su convecino>Ramón Bermeja 
Crespo; apercibido que si: no lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
la Reina (Q. D. G.) á todas las Autoridades, así civiles coma 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido- Isidoro Esteban Nieto, 
cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser habido será 
conducido, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
este partido y á mi disposición.

Dada en Riaza á 26 de Abril de 1898.=Prudencio Bárce
na y Bárcena.=Por su mandado* Faustino Rodríquez.

J—2577

SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra,. Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Carlos Maillefi 
Dublineau, de nacionalidad francesa, vecino* que fué de esta 
ciudad, para que dentro de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado á "res
ponder á los cargos que le resultan en causa sobre estafa; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez ruego rá todas las Autoridades procedan á sm 
busca, captura y conducción á esta cárcel con las segurida
des convenientes.

Santander 28 de Abril de 1898.=Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.—Por su mandado, Juan Castrillo. J—-2604

S E V ILLA -M A G D  ALEÑ A

D. Francisco Fernández Vior y  Díaz,. Juez de instrucción, 
del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y  Fabié se instruya* 
sumario por el delito de robo contra Manuel Alcoba Misa y 
otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades; y agentes procedan*a 
la busca y captura de los sujetos que luego se expresan,,po
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, & 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se personen en la sala audiencia de este T ri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, se les concede el término de diezMías* 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla^ 
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura.de Ma
nuel Alcoba Misa, de treinta años, hijo de Manuel y Antonia, 
soltero, natural y vecino de esta capital, vendedor, sin ihe- 

\ trucción; Antonio Soto Nieto, de treinta y siete años, hijo.de 
: José y María, soltero, natural de Málaga, vecino de Cáudo- 
, ba, vendedor, sin instrucción; Antonia Jiménez Onsurve>de 
. veintinueve años, hija de Antonio y Mariana, soltera, natu- 
; ral de Puente Genil, partido de Aguilar, provincia: de CÓirdo- 

ba, vecina de Sevilla, costurera, y con instrucción; y Ifemue- 
la Jiménez Onsurve, de veintiséis años,, hija de Antonio y  

¡ María, soltera, natural de Ornacho, partido de Xlmenárale- 
{ jo, provincia de Badajoz, vecina de Sevilla, de ocupación su 
| casa, y con instrucción, cuyos paraderos se ignoran,.

Dada en Sevilla á 18 de Abril de l'898.=Ffrane&eo Fer
nández V io r .= E l Secretaria Antonio Verger y  Fabié.

J—2605

SE V ILLA— SAN VIDENTE

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dhr. 
trito de San Vicente de esta ciudad.

 ̂ En virtud del presente se cita„ llama y emplaza á Manuel 
Pérez, dependiente que fué del agente de reclutas volunta
rios para Ultramar D. Juan García López,, de esta vecindad, 
para que durante dicho término, se presente en este Juzgado*, 
plaza de la Contratación, núm. 8, con objeto de recibirle de
claración en causa que se sigue por amenazas; previniéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimisnio ruego á todos los dependientes de la Autoridad, 
judicial practiquen diligencias en averiguación del parade^ 
ró de dicho individuo, que en caso de ser habido, será com
parecido en este Juzgado.

Dado en la ciudad Sevilla á 28 de Abril de 1898.=Juan 
Gordillo y Villalón. El Escribano, Licenciado Fernando 
Ganz7inoto. J—26(M;

SORBAS

D. Manuel Ros y  Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oñeial de la provincia, se cita á D. Fulgencio García 
González, residente en dicha villa de Madrid, cuya calle y  
número donde habita se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de esta cédula en referidos periódicos, con el fin 
de ofrecerle la causa que en el mismo se instruye sobre hurto
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de esparto, de la propiedad de D. José Quesada y hermanos, 
como marida de Doña Emelina Algarra Muñoz; apercibido 
que si deja de hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así la tengo acordado en providencia de este día, dicta
da en antedicha causa.

Dada en Sorbas á 27 de Abril de 1898.— Manuel Ros.=Por 
su mandado, el actuario habilitado, Juan Sánchez.

J—2607

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad general del puerto de P asajes.

Domicilio social: Pasajes.

El Consejo de administración de esta Sociedad, conforme 
ni art. 36 de los estatutos, convoca á los señores accionistas 
de la Sociedad general del puerto de Pasajes á junta general or
dinaria para ei 15 de Junio de 1898, á las cuatro de la tarde, 
en el domicilio social.

ORDEN DEL DÍA

1.° Lectura de la Memoria del Consejo de administra
ción . . . .

2.° Examen del balance y de las cuentas del ejercicio 
de 1897.

3.° Confirmación del nombramiento de un Administra
dor, hecho por el Consejo.

4.° Nombramiento de Administradores.
Para tener derecho de asistencia á la junta general ordi

naria, los señores accionistas deberán depositar sus títulos 
diez días antes de 3a reunión, en el domicilio social de Pasa
jes, ó en París, en el domicilio administrativo, 157, boule- 
vard Haussmann.

Pasajes 11 de Mayo de 1898.—El Presidente, J. de Car
vajal. X—2133

Compañía Trasatlántica.
Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 

obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el d ia l.0 
de Junio próximo, á las cuatro de la tarde, se verificará el 
sorteo para la amortización de 350 de dichas obligaciones.

Las 43.310 obligaciones en circulación se dividirán para 
el acto del sorteo en 4.331 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 35 bolas en representación de las 35 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del B>mco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 10 de Mayo de 1898.—Compañía Trasatlántica. 
El Administrador Gerente, p. p., S. Izaguirre. X —2135

Compañía del ferrocarril hullero  
de La Stolila á Waimaseda.

No habiéndose reunido suficiente número de señores accio
nistas para celebrar junta extraordinaria en primera convo
catoria, según señala el art. 23 de los estatutos, se convoca 
por segunda vez á los señores accionistas para el día 27 del 
corriente, á las cuatro y media de la tarde, en el domicilio 
socinl de la misma, Gran Vía, 30, bajo, para tratar de la mo
dificación de los estatutos.

Se previene á los señores accionistas que para tener dere
cho de asistencia se hace necesario el cumplimiento de lo que 
dispone el art. 14 de los estatutos,

Bilbao 11 de Mayo de 1898.=E1 Vicepresidente del Conse
jo de administración, Santos Díaz Rubín. X —2134

Compañía del ferrocarril M etropolitano  
de Madrid.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado dejar sin efecto la convocatoria de la junta general ex
traordinaria anunciada para el día 30 de Abril último, y con- 
voca á nueva junta general extraordinaria, que se celebrará 
«1 día 15 de Junio próximo, á las cinco de la tarde, en Ma
drid, calle de las Torres, núm. 4 duplicado, bajo derecha, 
con  objeto de resolver acerca de una proposición presentada 
á la Compañía para adquirir la parte de la concesión del fe
rrocarril Metropolitano, expresada en dicha proposición, que 
estará en el domicilio del Sr. Secretario del Consejo de admi
nistración á disposición de los señores accionistas que de
seen examinarla.

Para poder concurrir á la junta, con arreglo al art. 39 de 
los estatutos, deberán depositarse las acciones, diez días an
tes de) señalado para la reunión, en el domicilio del Secreta
rio del Consejo, calle Mayor, núm. 15, cuarto segundo dere
cha, en esta capital.

Madrid 5 de Mayo de 1898.=E1 Secretario del Consejo de 
administración, Manuel Díaz de Ocaña. X—2128

Compañía Española Valenciana de servicios
gen erales, provinciales y municipales.

(Gas y electricidad de Valencia.)

En cumplimiento del art. 11 de los estatutos de esta Com
pañía, por no haberse reunido el número suficiente dé accio
nes para la junta que había de celebrarse el 30 del pasado, 
por acuerdo del Presidente del Consejo de administración de 
esta Compañía se convoca á junta general de accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio de la Compañía, á las diez de 
la mañana del día 8 de Junio próximo.

Para tomar parte en dicha junta deberá acreditarse el nú
mero de acciones que poseen, en la forma que determina el 
artículo 12 de los estatutos de esta Sociedad; advirtiendo que 
serán válidos los acuerdos, cualquiera que sea el número de 
acciones presentadas.

Valencia 11 de Mayo de 1898.=E1 Vocal Secretario, B An
tequera. X —2132

D irección general de C orreos y Telégrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 12 de Mayo de 1898, comparada con
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ::.-’.v = =

Día 11. Día 12.

«I ■© ff»»
Siria F , do5©.TOO posetaanomínalo*. . . . . .  48*80 45‘9C-S0-7C-?5-f G-55
láom E, do 26.000 id. id ------- ---------46 0/0 45*90-75-70-65
14 rss D, do 12.500 Id. Id.  ............................  48 0/0 46 0/0-45*80-83-70
I « a  C, da 5.00© Id. Id   ___________  50*75 51 0/0-51‘50-35
4em B, de 2.500 Id. Id..   • • *............ * * * 53*25 54'25-5S*'75

Idem A, de 500 íd. Sd.  ................ . 54‘75 54*25-54 0/0
Idem O y H, do 100 y 200 id. id. . . . ------------  50*25 50*25-50
Bu diíerentOT series  ............** *« 58*61 45*75-54,10-25-51 *65
.  plwo .............................#e........................... 47 0/0 45*45-85-40-25-20-15

45*10-45 0/0-45*05 
fln cor. fir, 

cambio m. 45*225 
47*50 fin cor. fir.

®*tnA«n »1 «  , 0*50 prima.

Serle F, de 24.000 peseta» nominales  60*20 61 0/0-60*60- ^-10
60 0/0-59*90-75-60-50 

59*35-40
Idem E, de 12.000 Id. Id--------------------- ----------- 60*40 60*50-60 0/0-59*80-40
Idem D, d© 6.000 id. id .  __________________  60*50 60*75-10
Idem C, de 4.000 lá. I d . .............. 60 70 61*25-60*50-25-60.0/0
Idem B, de 2.000Id.Id. 61*90 62 0/0-62*25-61‘S0
Idem A, de 1.000 íd. Id______________     . . .  62 0/0 62*40-25
Idem G y H, de 100y 200 Id .id .  ............  68 0/0 68 0/0-62 0/0-82*50
En diferentes serie» •  ......... * 61 ‘80 60*60-62* ¿5

60 0/0-62 0/0
Partidas de 50 JO© peseta® nominales. . . . .  60*20 60 ‘50
Idom de 100.000Id .Id . ..................... 60*20 60*TO-50-20-60 0/0

59*60-70-90-50-40
A plazo. »»•#*» * »**»•».* ».»•••••»*••••••••* 60*40 59*90 fin ©o?, fir.

con numeración.
Donada al 4  1©® an&av&taa&la.

Serie E, de 25,000 pesetas nominales. . . . .  54*75 54'60
Idem D, de 12.500 id. Id................. ...................54*65 54*60
Idem C, de 5.060 íd. íd.   ................................... 51*75 54*70-60-65
Serie B, de 2.500 id. I d .  .............. 54**5 55 0/0
Idem A, deSOOíd. íd.  ................................ 55*50 54*50-55 0/0
Bn diferentes serios........................ ............... . 54*85 55 0/0-54*75

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A , números 1 a l25.864. . . . . . . . . .  * 1C0'60
Serie B, números 1 al 90.426.  ............... 10G.É60 1CO‘60

Obligacienes dalTesoro, de 500 pesetas, so- 
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortisables ©n ocho años núras 1.809,000 70*50 7 v* 25*50-71 0/0

1 iem hasta 16.000 pesetas nominales.. . . . .  7G*5Q 70*50-75-71 0/0
Sillete® hipotecarios d® Cuba d® 1886.......... 59 0/0 58*o0-75-60
ídem hasta 10.000 pesetas nominales   59 0/0 58*75-65
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.......... 47 0/* 47 0/6-46*90-95
Idam hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  47 0/0 47 0/0-45*95-85
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. . . .  51*50 52 0/0
ídem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  51*75 52 0/0

JjgtaiHke» do HKaspa&a.
jédulas hipotecarias &1 5 por 100.*- 171.500 103*10 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000, » *

Acciones del Banco de E sp a la   » 806 0/0 894 0/C-3C6 0/0
Idem Id. íd — Cantidaaes pequeñas. . . . . .  304 0/0 800 0/0-802 ti/0

806 0/u
ídem de la Compañía arrendataria de T a

bacos.—Acciones ai portador . = .o . . .  . * 188*59
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas. . . . . .  » *

Bolsas extranjeras.

París 11 de Mayo de 1898.
/  Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rn ? ... * »
í Idem ld. Id .in terior ..... . . . . . . . . . . . . . . .  i *
\ Idem amortisabls al % por 100.«••••..., k *

Fondos espalóles. Iásm Id-a l 2 por 100 exterior. . . . . . . . . .  k *
f Idem íd. al é por 100 exterior...................... á *
\ Obligaciones de..Cuba...........................  & 170*00

Fondos fran ceses.J  ® P®r l0 °* ..............................  * íncRA
5 8 1 $  por 100.................................. .. & 106 50

Consolidados íñglmm.............................   & 11106

C am bios o ficia les  sobre  p lazas extran jeras.
París, á la vista, beneficio, 81*00.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 12 de Mayo de 1898.

I TEMPERATURA 
A y humedad del aire.

bardmetre   ~~  7      DIRECCION ESTADO
BOBAS reducida

i  0® y en „  . y ©lase de viento. del ciel®.
milímetro. Seco. H“ ¿ * "

8 mañana . . .  6P9 69 14*4 9 8 SSO ... Viento. M. nuboso,
©mañana o .. 7)o*40 15 2 8‘ 7 ONO.. Id. fts .. Nuboso.
1% del día . . . .  701*15 16*5 8*3 ONO.. Idem ... Idem.
8 de la tarde 70 .‘82 17*2 8 8 N O .... Id. m. f. Idom.
0 de la tarde. 701*84 1 5 0 7*2 NO . . .  Idem ... Poconub.0
9 déla noche. 703*84 12*4 6*8 N O ... Brisa... Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................  21*0
Idem mínima..........................................................................................  11*9

Diferencia.....................................................................................   9*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . .  21*2
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ....................  58*2

Diferencia................................................................    370
Temperatura máxima á cielo descubierto juntoá la tierra

vegetal ó laborable. ............................      31*6
Idem m ínim a,íd.......................................................         9*8

Diferencia'..................       218
Velocidad del vi uto en las últimas veinticuatro horas

( xemoeiro.V  ......................................................   * 866
OauiUción barométrica, d .(m ilím e tr o s ;..,  .................... 3 7

Altura íd. con respecte á la media anual, á las nueve he»
ras déla noche............................................... .................................. — 3;7

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros)... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, & las siete, 
el día 12 de Mayo de 1898.

Altura Tempe- Direc.  Fuerza
barométrica ratura . Estado Estad»

áG° en «ióh . .
MfóJILtSAQSiS y al nivel grados del delciolfe»

del mar en ceatesi- vi0nto> yieE;t0
milímetros, males.

S, üebastiáa. 753*2 n *8 O V .°h .° . Cubierto... G. oleaje
B ilb ao ..* ..*.» '753*7 13*4 N O .... ld .fte .. N u b oso .... Pieada,
O v ie d o .. .. . . .  757*1 11‘8 O Idem ... Casidesp.*. *
Corana (7h.), 759*7 12*8 O N O ,. Idem ... Cubierto... T m *.* ,
S an tiago ,...»
O ren se .» ....»  780*7 14*0 O  Viento. N u b o so .... »
V ig o .» .» ..*»

O porto,....««
Lisboa (8 h.b 
Badajos.. . .

8 . Fern. {1 h-}
Sevilla .»» ...»  760‘8 22*2 N   Calma. Poconub.0. &
M á la g a .... ... 757*7 25*0 NNO.. V.° fte .. Casi desp.0. Tranq»*
G ranada...... 762*5 19*4 S O .. . .  Calma.. Poco nub,°. *

A licante,....»
M u rc ia .,.,..»  754*7 27*5 S O .. . .  Viento. I d e m ... . . . .  »
Valencia.,...» 752*2 14*6 O SO .. B.alig,* Nuboso  »
P alm a,. . . . . .
Barcelona»,.»  749*1 21*8 S O .. . .  Idem ... Peeo nub «. Ficadi.

T e r u e l . . . 7 3̂*1 16*8 N O .... Viento. Idem    *
Z aragoza ..... 755*4 15*0 NO. . .  Brisa.,. L luvioso... »
Seria   754*4 9*8 O  Viento. Poconub.®. a
B u rg o s ....» »  755*5 10*9 O S O .. B *fte .. Idem.  >
L e ó n ...,* .» .»
Valladoliá.*,»
Salam anca... 759*6 12*0 N O .... V .° fte. Nuboso. . . .  »
Sog-ovia   757*3 l t ‘S N O .... Brisa... Cubierto... *

Madrid   756*8 15*2 ONO.. V.® fto. N uboso.... »
Escorial.»o.»» 756*7 10*8 N O .... Idem ... Poco nub.0. *
Ciudad R eal.
Albacete...o* 754*7 18*5 N O .... Viento. Casidesp.8. »

París . . . »
G r is -N e z ,,...
St. Mathieu,. 
isla d‘A ix ,.o ,
Biarntz .
Clerm ont.....
Ferpilftu . . . .
Sicie.................
N iza .... . . . . . .

R o m a » .»»» .- 758*4 17*8 S   Brisa. . Nuboso. . . .  »
Liorna.. . . . . .  754*7 16*8 SSE ... Idem ... Despejado.. »
Palermo 730*6 16*8 > Calma. Idem  *
Gagfliari,..»«» 758*7 17*6 S E .. . .  Brisa. . Idem  *

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r i d . -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qne por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. —1

PEN SO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI  
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G aceta  de Madrid a peseta cads 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Pedro Regalado, confesor, y San Lucio.

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,— 
Moda .—La buena sombra. — Concierto y baile andaluz. — Bl 
señor Joaquín.—Certamen nacional (reformado).—¡Aun hay pa
tria, Veremundol

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Beneficio 
de D. José Mesejo.— Toros del Saltillo.—La revoltosa.—MI san
to de la Isidra.~El mantón de manila

CIRCO DE PARISH. — A las nueve. — Segundo día de 
moda, en <jue tomarán parte todas las novedades que actúan 
en este coliseo.

Entrada general, 50 céntimos.
TEATRO CIRCO DE COLÓN. — A las ocho y media.— 

Variado programa: entrada gratis á toda  ̂señora acompaña
da de un caballero: tomarán parte les principales artistas de 
la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


